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Articolo l.“ Las leyes obligaria en la Península, islas J 

Baleares y Canarias, i los veinte días de au promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley ' 
en la Q-aceía oficiai.

Art ^.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su . 
cumplimiento.

Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con irario. [Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- i 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loe anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opicial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cdan OPA Pe^etaa. ■ Edesa DE CÓRDOBA Peaetaa.

Tînmes................................8'
Trimestre............................ 8 26
Beis meses......................... 16 SO
Un año.............................. 88

Tînmes. . 4
Trimestre........................ 1126
Sais meses........................  22 60
Un alio............................. 46

Número eurito, 38 cintitnes de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que loe Sres. Aicaldes 
y Secret^ioB reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofcialea se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

i (Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre do 1861.) 
Los señores Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

i Advertencia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 

1 ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
■ de su publicación abonen los interesados su importe, á ra-
1 zón do 96 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
; números sueltos á 88 céntimos.

PresiSeiiGia ¿el Consejo úo Ministros
[Gaceta del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBI?RÑÓ~CÍVÍL?~
DR LA 

piiovirvcaA DE cónDesA

Circuiar núm. Í4

PESAS Y MEDIDAS
Debiendo efectuarse en los pue

blos que forman los partidos judi
ciales de Pozoblanco é Hinojosa 
del Duque Ias operaciones de ins
pección de los útiles de pesar y 
medir durante los días 5 al 31 
del corriente mes, se anuncia pa
ra que los señores Alcaldes de las 
indicadas poblaciones lo hagan sa
ber á todos los comerciantes é in
dustriales, advirtiéndoles que es
tán obligados á usar las pesasy 
medidas del sistema métrico, con 
prohibición absoluta de las del sis
tema antiguo, las cuales serán re
cogidas por los agentes de este 
Gobierno ó por los de las respec
tivas Alcaldías para los efectos co
rrectivos que señala el art. 35 del 
reglamento de 27 de Mayo de 
1868.

Los señores Alcaldes prestarán 
todo el apoyo de su autoridad que 
requiera el indicado senicio, y no 
permitirán por pretexto alguno el 
^0 de las antiguas pesas y medi

das en los establecimientos y tráfi
cos de los particulares ni en las 
oficinas ni dependencias de la Ad
ministración municipal, los cuales 
deben hallarse provistos del mate
rial métrico legal que determina 
la lista aprobada por este Gobier
no y que fué publicada en el BO
LETIN OFICIAL de 23 de Enero 
de 1891.

Córdoba 3 de Enero de 1895.
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DipotaciíD proTíDCial de Molía
Circular número S630

CONTADUSIA

En Ia sesión celebrada por la Comi
sión provineial el día 19 dei corriente, 
se di ó onenta de nn expediente remiti
do al efecto por esta Preaidenoia Or
denación de pagos é instruido y trami
tado por su iniciativa, del que apa
rece:

l.“ Que desde la liquidación del 
presupuesto de 1888 89, viene figuran
do un descubierto por atrasos á favor 
de la Dipotación de 198,632'57 pesetas, 
sin que hasta la fecha hay» disminuido 
en pouo ni en macho tan enorme dé
bito.

3.' Que esto no obstante dejaron 
de recaudaree por al Ayuntamieuto de 
esa ciudad en el propio ejercicio eco
nómico 148,447*39 pesetas, por con
ceptos fáciles de realizar y de ellos 
122.036'20, por resultas de anteriores 
ejeroioios económioos, figurando pen
dientes de pago en la misma liquida
ción 335.721'79, entre ellas 332 038'96 
por resultas, y en servicios preferentes 
y obligatorios como lo era el crédito 
de la Diputación provincial, y aunque 
se recaudaron 114,166'13, no se hizo 
aplicación alguna á tan ineludiblesobli- 
gaoionespagándoseen cambio 2.413'66 ,

por obras, festejos y otras atenciones 
merameute voluntarias, además de li
brar 1.663'88 contra imprevistos.

3.** Que por el presupuesto de I889- 
90, dejaron de recaudarse awl mi,smo 
272.623'72 pesetas, de ellas 198 793 65, 
por resultas, quedando pendientes de 
pago aGenciaues obligatorias por pese
tas 392,023 63, de ellas 331.964'97, por 
resultas, aún habiendo recaudado en el 
^j®raioio 176.226'2-1; pagándoseen earn 
bioen objetos voluntarios 2.946'14, ade- 
máa de librar 748'49 contra imprevis
tos; y siendo de notar que habiéndoaa 
pagado en este añi económico por to
dos los servicios de material del alum 

. brade público 1.234'40 pesetas, se gas- 
i taron en el personal de eae solo ramo 
1 2.029,72, resultando que el servicio de 

lampisteros importé 795'32pesetas más 
que el alumbrado mismo.

1 4," Que por el presupuesto de 1890 
: 91, quedaron pendientes de cobro pe 
| setas 262.019*16, de ellas 239 306'24, 
j por resultas, y pendientes da pago en 
5 atenciones obligatorias y urgentes pe- 
i setas 438.453'16, de ellas 376.633'55, 
s por resultas; y aunque se recaudaron 
• 207.084'31 en el ejercicio, nada se apli- 
* eó para disminuir aquellas apremiantes 
| y preferentes obligaciones, pagándose 
1 en cambio por reprosontaoíóu, mué 
i bles, arbolado, obras sin subasta, feste- 
j jos y compromisos varios, y otros obje- 
í tos meramente voluntarios 6.434'44pe 

tetas, además de librar 3.840'75 contra 
imprevistos: llamando poderosamente 
la atención, que en este ejercicio, ann- 
qae se gastaron ya en material del 
alambrado público 3 017'82 pesetas,los 
lampisteros ó sirvientes de esta ramo 
cobraroa 3.376* 25, suma extraordina
ria, si se atiende al servicio que debie
ron prestar, y tambien, que figurando 
satisfechos por separado cada ano de 
los servicios de la policía urbana local, 
aparezc^Q no obstante pagadas por 
gestos generales de policía urbana pe
setas 7.882'60.

i 5‘’ Que por el presopaesto de 1891- 

92 tambieu quedaron pendientes de co
bro 352.615 07 pesetas, su arbitrios de 
fácil teoaudacióu y .le ellas 260.301'16 
por resultas y pendientes de pago en 
obligaciones tan preferentea come los 
créditos de la Hacienda y de la Dipu
tación de la provincia, 293.457'4'2, de 
ellas 213.641'09 por resultas, pagándo- 
se en cambio, en pensiones, subvencio
nes obras, vestuario de la guardia ma- 
nicipa!, festejos y otros objetos mera
mente voluntarios, nada menos que 
18.394'34 pesetas, figurando tan solo 
empiedres y otros reparo-, por 8.663 56, 
y las subvenciones por 6646'74, ade
más de librarse 4.603 27 contra impre
vistos.’llama nd o tambien muofao la aten
ción que el personal de los diferentes 
servicios, sin incluir el de la cárcel, 
Matadero y Gementerio,costase en este 
año económico 40.665'40 pesetas; que 
el material de luces para el alumbrado 
público importase 3 392, y no obstante 
el personal de este ramo ascendiera á 
4.924'34, ó sean 1.532'34 mas los lam- 
pisteros que tas luces, y que además da 
haberae satisfecho por separado cada 
ano de los objetos que abraza el ramo 
de policía urbana, se pagasen por gas
tos generales de esto ramo además pe
setas 7.253 75.

6.** Que por el preeupaesto de 1892- 
93, resultan pendientes da cobro pese
tas 346.266'29, y pendientes de pago 
340.221'74, cuyas enormes cifras como 
se vé subsisten y aun ván en progresi
vo aumento en todos los ejercicios, á 
causa de la indolencia y abandono de 
la Corporaoión administradora.' pagún- 
dose en cambio en este último año eco
nómico, por atenciones meramente vo
luntarias 36.175'22 pesetas, de ellas 
6.431 solo en subvenciones y compro
misos, además de librarse contra im
previstos 4.003'43 pesetas; no pudien
do menos de llamar la atención, que el 
personal de los servicios municipales 
se elevase ea dicho afio á 42.012'78 pe
setas, que el material de alambrado 
costase 3.468'60 y loa sirvientes del 
mismo llegasen é 4,146'06 y además
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que después de satisfechos los servi
cios todos de la policía urbana, se li
brasen para gasíosgenerales del mismo 
ramo otras 8.066 pesetas 40 céntimos.

Y 7,“ Qip nombrado por esta pre
sidencia en 20 de Junio de 1893, un 
Comisionado Interventor para retener 
el 25 por 100 de los ingresos munici
pales con destino á enjugar estas dea 
das, fué en absoluto ineficaz esta medi
da, teniendo que retirar!o en 30 de 
Septiembre siguiente, pues níngnu re
sultado se obtuvo, como se demuestra 
que aún adeuda por atrasos liquidados 
en el trimestre anterior ese Ayunta
miento, las mismas 198.632'57 pesetas 
que debía en 1888-89.

En vista de todos estos datos, y con
siderando:

responsabilidad de los concejalea es di
recta y personal en los casos de negli- 
geocia, porque seria absuido declararía

oibirá con la presente en pliego oertifi- 
nado, para que tan luego conio obre en 
su poder requiera iudividualoiente á

D.

contra el Municipio,cuando ha sido orí- ’ todos los concejales antea citados, dán-

ís l.“ Que se han agotado con esa 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuesión y amonestación son po- 
aibles, sin que en el largo espacio de 
tiempo trúsourrido desde la liquidación 
dal presupuesto de 1888 89, se haya in
tentado hacer efectiva la considerable 
suma que figura pendiente de cobro en 
las resultas, para disminuir, ya que no 
ealdar el descubierto con la Gaja de la 
provincia,apesar de tener en sus manos 
el procedimiento de apremio señalado 
en la Inetrucoión de 12 de Mayo de 
1888,demostrándose la incalificable ne
gligencia de cuantas Corporaciones 
municipales se han sucedido desde en
tonces, inclusa la actual.

guiada por omisión y abandono de 
aquellos, que están obligados á respon
der di recta mente de sus actos á menos 
que resulten insolventes.

5 “ Que por las razones expuestas, 
las Diputaciones provinciales cuando 
no recaudan de los Ayuntamientos el 
contingente qne corresponda á estos 
satisfacer, tienen la facultad legal de 
declarar directamente responsables del 
débito á los concejales,puesto que está 
probada su negligenoia.

6.° Que á mayor abundamiento, si 
la Curporaoión que ha teñí de en su ma
no durante más de cinco años los pode
rosos medios que otorga la Icstrucoióii 

J de 12 de Mayo de 1888y en su caso la 
j Real orden de 19 de Mayo de 1879 no 
¡ lo he hecho, requiriendo y apremiando

t

dose V. también por requerido al pago 
de sus cuotas respectivas, enviándome 
oertificación justiSeativa de la practica 
de esta diligencia con las respuestas de 
cada uno de si prestan ó no su confor
midad ai pago y en caso negativo, ex
pongan sus descargos dentro dei plazo 
de ocho días, eont.ídO3 desde que se ks 
requiera y notifique, y en todocaso des 
de el siguiente ai del Boletín Oficial 
de la provincia en que tambien habrá 
de pubiiearse este acuerdo, para que 
asimismo les sirva de notificaoión ge
neral; «dvirtiéndole que si trascurrido 
ese plazo no se utiliza por V. y los de-

D.

D.

José Chacón Roldán
José María Giméuez Serrano 
Diego Cruz Cabrera
José Lopera Ortiz
José María Pino Lora 
Carlos Saravia Sineel 
José Romero Calvillo

Superníimernríos 
Cabezas de famlLa

Rafael Barbero Alfaro 
Julio Aumente Díaz 
Antonio Iglesias Ruiz 
Ramón Luque Ortega

Ciipacidades
Luis Gutiérrez de los Ríos 
Francisco Ruiz del Portal

Córdoba 20 de Diciembre de 1894.
—Cesáreo Huerta,

par» que abonaran sus descubiercoa á 
los que componían los Ayuntamiantos 
eus antecesores, eiéndoles conocidos 
estos y las causas del atraso, aún esti
mulados por la responsabilidad directs

' más interesados, se continuarán los 
procedimientos de apremio sin ¿arles 
nueva audiencia en este asunto.

Dios guarde á V, muchos años, 
Córdoba 24 de Diciembre do 1894.— 

El presidente, Manuel Matilla.
Sr. Alcalde constitucional de Agui» 

lar.

Ministerio de la Guerra

2.** Qne según el art. 114 de la Ley 
provincial, las Diputaciones para hacer 
efectiva ia recaudación de su contin
gente, pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado y 
por consiguiente la Tnstrucoión citada 
de 12 de Mayo de 1888.

3.“ Que con arreglo al art, 6.* letra 
0 de la antedicha Instrucción, los in
dividuos que componen los Ayunta
mientos sondlreotamente responsables 
¿e todos los débitos que resulten liqui 
dados á favor de la Diputación,(que ha
ce en este caso las veces de la Hacien
da) cuando tales débitos proceden, oo 
mo al presente ocurre, de omisiones 
reiteradas de aquellos en el desempeño 
de en cargo: responsabilidad personal 
y directa, que declara asimismo el ar 
tioulo 45 de la Ley de presupuestos de 
1877 y la Real orden de 19 de Maizo 
de 1875, reiterada por la de 30 de Abril 
de 1880, toda vez que la suma exigida 
ha de hallarse por necesidad desde hace 
mucho tiempo en poder de primeros 
contribuyentes ó de segundos qae han 
cesado en el ejercicio de sus funciones 
en ia admití is ti ación local.

4.® Que tal interpretación se des
prende del texto legal consultado y de j 
los documentos de prueba que se tienen 
á la vista, por que el art. 6.” de la Ins- 
truoción sutes citada, al determinar 
quienes son directamente responsables 
por varios conceptos, declara que lo son, 
los individuos que componen las cor
poraciones municipales, cuando el dé
bito ó responsabilidad que se exija pro
céda de actos ú omisiones en el desem 
peño de an cargo: precepto, que como 
expresa la Real orden de 22 de Abril 
de 1892, demuestra claramente, que la

y personal que contraían, no es presa- ; 
míble que f*u tiempo alguno lo hubie- | 
ran de hacer, dejando indefinidamente 
en el olvido el descubierto, con perjai- ' 
cío y responsabilidad de la Diputación, 
que tiensn á su vez el deber de poner 
término a estos abusos y cumplir pun- 
tual mente sus obligaciones.

7.* Que en tal caso y col arreglo á 
lo prevenido en la antes citada Real j 
orden de 19 de Marzo de 1879,1a Dipu- j 
tacióu y en sa caso por motivos de nr- 1 
gen oía si no estuviese reunida, la Co j 
misión provincial usando de Ias faeul- I 
tades que le otorga el art. 98 de su Ley 1 
orgánica, es competente para declarar 
la responsabilidad ¿a los individuos 
que componen el Ayuntamiento actual
mente ea ejeroioio; y

8." Que hallándose en este caso don 
Rafael Crespo y Calvo, Alcalde; y los 
concejales don Vicente Heredia Crespo, 
don Francisco Varo Romero, don Ra
fael López Jiménez,don Autonío Cría- S 
do Reina, don José Belmonte Luque, 
don Juan Arjona Prieto, don Rafael 
Maldonado Luque, don Manuel Cobos 
Masaniqueda, don Juan López Zurera, 
don Vicente Romero Marzano, don Jo
sé Poyato Prieto, don Francisco Gar
cía Albalá, don Francisco Jiménez 1 
Montilla, don Francisco Luque Albalá, ¡

ii 
i

Manuel Luque Lara y don Rafael Ar
co y Toro, que constituyen en la ao- 

i tualidad el Ayuntamiento de esa oía- 
' dad; la Comisión, por unanimidad y 
Í previa declaración de urgencia del 
Í asunto, acordó declarar la responsabi- 
: lided directa contra V. y ceda uno de 

los demás concejales que acaban de 
nombrarse por las 19S,632‘ó7 pesetas 
de atrasos liquidados y que deberán sa
tisfacer á prorrata y cuota iguales de 
11.03544 pesetas cada uno, de sus pro- 

'pios bienes y por loe trámites que esta
blece la Inetrucoión de 12 de Mayo de 
1888.

A este fin le incluyo adjunta la cer
tificación de la Contadoria provincial 
justificativa del descubierto y que re

AiMíJCia proviDcial ce Cádoja
¡ Número 3569

Eu las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Lucena, por 
los delitos de cohecho, robo y ho
micidio, seguidas Centra Atilano Mi
guel Ramírez y otro, José Budia 
Berjillos y otros, Antonio Parra So
ñera y Andrés Parejo Toledano, se 
han señalado respectivamente para 
que se vean ante el Tribunal del Ju-

Núm. 2602

REAL ORDEN-CIRCULAR
En Real orden del Ministerio de Ul

tramar de 7 del mes anterior, se dijo á 
este de la Guerra lo sigulente:

“De conformidad cou lo propuesto 
por le Junta Superior de la Dauda de 
Cuba en sesión de 26 de Junio último; 

| S M, el Rby (Q. D. G,), y en su nom- 
i bre la Reina Regente del Reino, ha 
■ tenido á bieu disponer que se reconoz

ca á favor del osusaute el arédito nú- 
S mero 3490 comprendido en la relación 
j 6* adicional á la 23 de abonarés de 
j alcances y ajustes finales correspoa- 
! dientes al Cuerpo de la Guardia civil, 
{ que ascienden á 533 62 posos por el

rado, eu el local de esta Audiencia, 
los diaa 27, 28, 29 y 30 del proximo J 
mes de Marzo, á las once y media de i 
su mañana, habiendo sido designa
dos para la constitución de dicho 
Tribunal en concepto de cabezas de 
familia, capacidades y superuumera- 
rios, los individuos cuyos nombres
se

D.

expresan á continuación:
Cabezas de familia 

Rafael Burgos Giménez 
Miguel Félix Cuenca Villa 
Mariano Carrasquilla Ramírez 
Pedro Alba Muñoz
José Artacho Sánchez 
Rafael Fuentes Muñoz 
Autonío Espinosa Burgos 
Feniando Giméuez Reina 
Pedro Garrido Valde 
Juan Chacón Vaile 
Pablo García García 
Francisco Cañete Zamorano 
Salvador Garrido Galiano 
Francisco Flores Cobacho 
Juan Rodríguez Rojas 
Miguel Pedroza Plasencia 
Cristóbal Medina Salvador 
Gabriel Fernández Calvo y 

tiz-Repiso
Or

José Joaquín Vázquez Frajero 
Manuel Valle y Valle

Capacidades
D. Rafael Alvarez de Sotomayor y 

García Hidalgo
Juan Felipe Cañete Carrasquilla 
Fernando Maujero Cabeza La- 

vela
Pedro Lavela Alhama
Juan José Rodríguez Guijarro 
José María Rojas Gómez 
Andrés Muñoz Quintana 
Luía Pezuela Fernández 
Juan de Dios Diaz del Río

, capital reoti£o'.;dodel mÍBH!0,y ú 157'51 
por los intereses devengadi.s; en junto 
á 741'19, de cuya cantidad deberá abo- 
narse al interesados el 35 por 100 en 

i metálico, ó sea 259 pesos 41 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 

i 13 de Junio de 1890 y Real deoieto de 
i 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
flándoie, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Etbrero de 1891, 

. un ejemplar do ucha relación con los 
documentos justificatives de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse Ias publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena à la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspecoión 
de la Caja genernl de Ultramar los 259 
pesos 41 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para so conocimiento y 
demás efectos, debiendo darae la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generates de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo couveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los £oletints Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue à 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V, E. muchos años. ^Madrid 1.* 
de Agosto de 1894.—López iJomín- 
pues.

Señor...
RELACION QUE SE OITA

Número de orden, 3490.—Nombra 
dei interesado, Juan Vico García,— 
Importe del capital rectificado, 583 
pesos 62 centavos.—Importe total de 
los intereses, 167'67.—Total, 741*19.— 
Liquido à percibir el 35 por 100 del 
capital é intereses, 269'41.
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4 DE ENERO DE 1895

Ministerio de la Guerra
--- SK»*——

(CONCLUSION)

Líquido
B á percibir ■

Importe el Bóo Importe total por ICW de
Nombres de los interesados del capital de los ín- capitalo recúScado teresea TOTAL é intereses

Pesos Pesos Pesos Pesos j

84 Gerardo Yurrita Castañeda 109 18 8 75 117 91 41 26
86 José Julve Guardiola 33 66 9 06 42 62 14 91
86 Manuel López Pérez 34 17 44 j7 16 46
87 Martin Lozano Santos 41 63 9 96 61 49 18 02 i
88 Nicolás Losada Becerra 90 24 11 73 101 97 36 68.;
89 Manuel López Ritas 180 61 36 10 216 61 76 81 ’
90 José Losada Martínez 84 93 22 93 107 86 37 75
91 Florencio Latorre Martínez 60 20 16 26 76 46 26 76
92 Ponciano López del Cazo 84 62 1 69 86 21 3u 17 !
93 Eugenio Laprida Cardin 141 61 38 20 179 71 62 89 j
94 Casimiro Leiva Soriano 182 W 182 6.3 70 j
96 Antonio Martínez Iglesias 147 88 39 92 187 80 66 73 ¡
96 Ramón Martín Jiménez 36 66 9 86 46 41 16 24 1
97 Juan Monlláu Sesé 99 9 90 108 90 38 11
98 Gregorio Martiuez Saavedra 184 68 30 70 223 46 78 21
99 Silverio Molinero Camarero 87 64 18 40 106 04 37 11

100 Marcus Mendina Adelina 16 08 4 34 20 42 7 14
101 Cristóbal Martín Jiménez 101 87 1 01 102 88 36
102 Domingo Mariño Soteliño 81 46 17 11 98 69 34 60 ;
103 Agustín Macias Sánchez 182 1 82 183 82 64 33 :
104 Ildefonso Medina Izquierdo 283 73 63 25! 348 98 122 14 1
106 Severiano Melo M artín 127 88 1 27 129 16 45 20 {
106 Juan Moralea Vinuesa 64 60 14 86 76 46 27 80'1
107 Francisco Marchal Gómez 68 38 6 16 74 63 26 08 5
108 Braulio Martínez García 71 60 n 71 60 26 02 1
109 Antonio MoSozVicedo 88 21 12 109 12 S3 19 i
110 Pedro Martin Santos 126 71 34 21 160 92 56 32
111 José Martín Velázquez 182 49 14 231 14 80 89 i
112 Juan Molina Sánchez 61 42 13 88 65 30 22 86 .
113 Manual Mateo Sánchez 181 78 49 68 230 86 80 80 {
114 Juan Milán Gómez 182 49 14 231 14 80 89 }
116 Gr^^gorio Mas Mesquida 83 24 2 49 85 73 30 1
116 Dionisio Miguel López 68 60 16 44 84 94 29 72 !
117 Juan Mejias Hernández 109 62 29 57 139 09 48 68 ;
118 José Mateo Vicente 81 69 Tt 81 69 28 56 i
119 Francisco Martínez Agudo 66 82 » 66 82 23 38
120 Torihio Martin Mateo 79 43 19 85 99 28 34 74 J
121 Ramón Marín Sarriá 67 02 18 09 81 11 29 78 :
122 Marcelino Martínez Ruiz 36 07 0 36 26 43 12 76
123 Marcelino Martin Martín 106 93 28 87 136 80 47 65
124 Francisco Meriñán Cerero 108 66 17 36 126 82 44 07
126 Manuel Morán Blas 176 30 47 60 222 90 78 86
126 Pedro Merino Suárez 64 13 74 13 22 44
127 Francisco Martínez Rabio 69 60 14 30 73 90 25 86 j
128 Manuel Martos Martínez 175 S8 n 175 38 61 38 !
129 Marcos Merino Lerma 41 47 41 47 14 61 1
130 Pedro Morrell Badoza 132 09 33 02 165 11 67 78 i
131 Constantino Neira Corcoba 81 64 18 67 100 41 35 1^
132 Antonio N vatro Villar 79 08 n 79 08 27 67
133 Casimiro Otero Alonso 67 60 n 67 60 23 62 J
134 Narciso Ortega Ramos 146 14 30 68 176 82 61 88 j
135 Sebastián Ortega López 77 78 18 66 96 44 33 76 I
136 Jacinto Olamendi Martínez 76 40 16 68 91 98 32 19 Ï
137 Bartolomé Peral Mairena 62 71 11 69 64 30 22 50 i
138 Manuel Parrondo Arduras 122 31 26 90 149 21 52 22 j
139 Antonio Pérez Camacho 134 76 32 34 167 10 68 40 ¡
140 Pedro Pérez Martínez 74 20 0 74 20 26 97-|
141 Antonio Poderós Olano 45 87 n 45 87 16 06 ;
142 Domingo Pereira Cornada 90 31 21 67 111 98 39 19 1
143 Julián Pérez Villanueva 34 81 6 66 40 37 14 12 1
144 Agustín Puello Vidal 161 94 TJ 161 94 66 67
145 Jaime Quiles Quiles 168 23 62 191 52 67 03 ,
146 Manuel Quejido Garcia 28 92 6 07 31 49 12 24 1
147 José Marla Romero Morera 30 gS 6 72 37 30 13 06
148 José Rodríguez Guzmán 26 65 1 86 28 61 9 97
149 Juan Romero Madrid 169 26 46 69 214 94 75 22
160 Fernando Rodríguez Rueda 109 £0 29 48 133 68 ■ 48 63
161 Esteban Rilo Incógnito 72 39 19 64 91 93 ¡ 3217’
162 Baldomero Romero Belio 88 19 23 27 109 46 39 31 ;
153 Miguel Romero Alvarez 87 49 23 62 111 11 38 88
154 Luis Rera Diéguez 24 97 6 74 31 71 11 09
156 Antonio Romero López 64 73 14 77 69 60 24 32 •
166 Raimundo Royo Gómez 96 29 26 72 121 01 42 35 i
167 Rafael Rivas Parra 88 62 22 16 110 77 38 76
168 Francisco Ru’z Cubero 134 24 n 134 24 46 98 ¡
169 Juan Rivas Tortoaans 81 33 12 19 93 62 ! 32 73 ’
160 Felipe Serrano Rosa 117 26 91 143 91 ! 60 36
161 Roque Suárez Risueño 61 07 14 65 76 72 26 50

Madrid 6 de Agosto de 1894. —Lópbz Domingvez

ii Liquiio
A percibir

Importe el 6
o Importe total por 100 de
Pl o Nombres de los interesados del capital de los in- capital
o recti ácado teresea TOTAL ó intereses
pl o a Peaos Peaos Pesoa Pesoa

162 Jose Salanova Pérez 147 n 147 61 46
163 i Ramón Sánchez Salvador 73 73 ÎÏ 73 73 26 80
164 Pedro Salmero Gómez 4 1Ï 1 6 17 1 80
165 Fernando Salinero Izquierdo 47 69 n 47 6‘J 16 69
166 D. Antonio SánoheíYañez 84 82 22 90 107 72 37 70
167 Canato Setién Expósito 69 73 1 79 61 67 21 64
168 Salvador Sánchez Grau 73 93 17 90 93 31 32
169 Fnlgenoio Sánchez Jiménez 65 89 16 09 70 98 24 84
170 José Triauo Florea 43 62 0 43 43 95 16 38
171 José Tejera Alvarez 68 13 16 69 73 82 26 83
172 Ramón Viorlegm Hernández 201 47 201 47 70 61
173 Cristóbal Vallejo Orellana 360 24 97 26 467 60 160 12
174 José Vicedo Pérez 49 88 0 49 60 37 17 62
175 Eduardo Velasco Bartolomé 90 96 24 65 115 61 40 42
176 Mateo Villarig Blasco 89 50 89 60 31 32
177 Juan Vicente Torrea 194 8s 194 88 68 20
178 Ezequiel Velasco Bravo 76 73 20 71 97 44 34 10
179 José Varela Expósito 86 24 1 72 87 96 30 78

Total 18764 68 3083 29 21847 97 7646 86

Núm. 3617

Fallecimientos ocurridos el día 28 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

1,'asado 
Soltera 
Idem 
Idem

40 años
4 días
3 meses
3

Pneumonía 
'Anemia
Escroíulismo 
Anemia

DIA 29 DE DICIEMBRE

San Andrés Varón Soltero 5 años Meningitis
San Francisco Idem Casado 63 Cáncer del estómago
Sau Pedro Hembra Soltera 6 Difteria
Idem Idem Ídem 6 dias Congestión pulmonar
Santa Marina ídem Idem 18 meses Bronco neumonía
San Juan Varón Casado 50 años Disenteria
Catedral Idem Soltero 2 Viruela

DIA 30 DE DICIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera
3 meses’Gastro-enteritis

Santa Marina Varón Casado 31 años Mal Bngt
San Lorenzo Hembra Soltera 2 meses Gastro-enteritis
Salvador Idem iViuda 72 años ¡Cólico
Catedral Varun Viudo 40 ¡Disentería
Idem Idem Idem 80 Enteritis
Idem Idem 'Soltero 2 meses Anemia 

1

Santa Marina 
Idara
San Lorenzo 
San Francisco 
Catedral 
Idem 
San Nicolás 
Sau Juan 
Idem

DIA 31 DE DICIEMBRE

Varón Soltero 42 meses Raquitismo
IJem Casado 45 años Escrófulas
Hembra Soltera 30 meses Bronquitis
Varón Viudo 67 años Pulmonía
Hembra Soltera 22 Tuberculosis

Ildem Casada 27 • Idem
Varón Casado 6fi Mioplegía
Hembra Viuda 60 Endocarditis
Varón Viudo 65 Neumonía

Córdoba 31 dé Diciembre de 1894,—El Secretario, Manoel Varo.—V.' B? 
Bi Alcalde, Aparicio.
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2 BOLETIN OEICIAL BE BA FlIO VlNClA BE GOKDOBA

qae presentaba le la Secretaria de su 
Excnio. Ayantamientu.

PALMA DEL RIO
Por don Emiiio Gqzeqáh y Liñán en 

reolamación de Io eigaiente:
Inclusión como elcdores de

D. Pedro Sozmán Almenara
Antonio Rodríguez Almenara, y 
Vlotor Caamaño Roiz

cuyas mayores edades de 25 años se 
probaba con las oportunas certificaoio 
nes parroquiales, pero cuyas veeinda- 
dades y residencias no se justificaban 
con ningún docun sato.

Exclusión de
D. Antonio León Aguilar

José Oarreto Dominguez
José Maria Morales Caneto
Antonio Ruiz Miguez, y
Francisco León Nieto

por no tener aun la edad que la ley exi
ge, según se comprueba por la certifi
cación parroquial que se acompañaba.

Y elegibilidad concejil para don Pe 
dro García Pérez, por reunir las condi
ciones exigidas en el art, 41 de la ley 
municipal, según reciba talonario que 
se presentó.

Dadas las tres de la tarde y espirado 
por consiguiente el p6río.|.o de siete 
horas que sa habilitaron para las re
clamaciones ante esta Junta provincial, 
el señor Presidente dispuso que para 
mejor inteligencia de los asuntos y 
mayor claridad en Ias resoluciones se 
procediese por la Secretaria ó clasificar 
en dos grupos los expedientes de revi
sión censual recibidos en Ia misma, 
colocando en uno todos los que no hu
biesen sido objeto de reclamación ante 
Ias Juntas municipales ó ante esta pro 
vincial, y formando otro con Io3 im
pugnados ante anas ú otra de estas 
Corporaciones, con objetó de dar nneva 
ementa por orden alfabético de munici
pios y en una Sola vez de todos los de 
la primera agrupación y particularizar 
ca da uno de los de la segunda, á fin de 
que la Junta provincial, con perfecto 
conocimiento de loe mismos, pudiese 
deliberar y acordar lo que mejor estí- - 
mase en cada caso.

Hecho así por la Sacre iaría se proce- • 
dió conforme à lo ordenado, y con las ’ 
resultancíaa y consideraciones que se 
expresarán adoptánosde los siguientes

AOOEBDOS

Listas que no han sido objeto de re 
damadón ante las Junias ?ñunicipales 
ni ante esta provincial.

Examinados los expedientes de reo 
tifioaoión del Censo electoral respecti* 
vos á los Ayuntamientos de

1 Aguilar
2 Almedinilla
3 Almodóvar dot Río
4 Añora
5 Baena
6 Belalcázar
7 Belmez
8 Benamejí
9 Blázquez

10 Carcabuey
11 Carlota (La)
12 Castro del Río
13 OarpiofEl)
14 Conquista
16 Doña Mencia
16 Espejo
17 Espiel
18 Fernán Nuñez
19 Fuente la Lancha
20 Fuente Palmera
21 Fuente Tójar
22 Guadalcázar
23 Guijo (El)
24 Hinojosa del Duque
25 Hornachuelos
26 Iznájar
27 Lucena
28 Lnqne
29 Montalbán

30 Montfmayor
31 Montilla
32 Monturque'
33 Nueva Carteya
34 Obejo
35 Palenciana
36 Pelro Abad
37 Pedroche
38 Posadas
39 Priego
40 Pnente Genil
41 Rote
42 Santaella
43 Torreeampo
44 Valsequillo'
46 Victoria (La)
46 Villafranca
47 Villaharta
48 ViUanoevá de Córdoba
49 Villanueva del Doqua
50 VtllnDueva del Rey
61 Villaralto
62 Villaviciosa, y
53 Zuheros
Raeukando que su documentación 

es completa y ajustada á la ley;
Resaltando que ni ante sus Jautas 

municipales del Censo electoral tes 
pecti vas ni ante esta proviueial ae han 
presentado rec’amaciones de nÍngnua 
especie, sin que tampoco hayan sido 
objeto de observaoioaes por esta Se
cretaría;

Vistas Ias disposicÍonos del art. 14 
de Ia ley de 26 de Junio y la ciroalar 
de la Jouta Central de 18 de Septiom 
bre de 1890;

Considerando que conforme à las 
presotipciones del mencionado artículo 
deben aprobarse todas las listas que no 
hayan sido objeto de reclamación;

La Junta provincial, por unanimidad, 
acordó aprobar las listas correspon 
dientes á ksmunicipioa que anteceden, 
y que nua vez firme este acuerdo se 
preceda como determinan las reglas en 
vigor de las circuladas por la Junta 
Central en la fecha que so cita.

Acto seguido se procedió à dar caen 
ta de los expedientes que coutenían re- 
damacioneé ante las Jantss municipa
les ó auto esta provincial, en la forma, 
por el orden y con Iob acuerdos que 
siguen:

Lisias reclamadas ante las Jimias 
municipales del Censo eleeioral, respes 
iwas á esta provincial ó reparadas por 
su Secreta- ia.

| .ADAMUZ
i Examinado el expedients de revisión 

del Censo electoral correspond iente á 
ese municipte;

5 Resultando que su documeutación es 
■ oemp’eta y ajustada á los preceptos del 
J art. 13 delà ley do 26 da Junio de 
! 1890;
j Resultando que onto la Junta muni- 
f oipal respectiva y por el vecino de 
! aquella villa don Salvador García To- 
' rroba se reclamaron las inclusiones de
! Í D. José Quesada Arenas
í 2 Antooio Iglesias Cerezo
I 3 Francisco 8olíe Pachón
j 4 Fraucisi o Toledano Ramiro
1 6 Antonio Ayilm Pino
* 6 Jc^ó Herrero Simancas

7 Andrés Ortiz Amil
i 8 José Luque Cuadrado
1 9 Juan Pastor Castdla
! 10 José Díaz Ramos
1 11 Diego Molina Cazalla
1 12 Francisco Pérez Delgado
í 13 Ildefonso Cazalla Diaz
■ 14 Alfonso Fernández Manosalbas

15 Juan José Toledano Ouadrido
16 Bernabé Cerezo de le Fnente

. 17 Mateo Criado Rizquez
18 Andrés Regalón Diez

* 19 Pedro Navarro Regalón
, 20 Riifael ' daz Cazalla

21 Juan Antonio Galán Graille
’ 22 Francisco Maline Garzón

23 Francisco Valverde PoZo, y
24 Francisco Villaseñor Campillo

porque según certificaciones parroquia
les y de Ia Secretaría de aquel Ayunta
miento, que se presentaban, los 24 in 
dividuos preinsertos son mayores de 
26 años y vaoinca de aquel término, en 
el qie Ik van más de dos años de lesi- 
dencia;

Resultando que ante esta Junta pro
vincial no SB han presentado nuevas 
reclama oí on es para niuguu otro objeto 
de los que determinan los artículos 13 
y 14 de la ley;

Vistos estos artículos y la circular de 
la Junta Cautral it® 18 Jo Septiembre 
de 1890;

Gonsidétando que conforme á las 
prescripciones dal segundo de aquellos 
artículos, deben a.probarsa todas las 
listas que no. st^n objeto de reol.-^ma- 
ción; ‘

Consideráudo que en las reclamadas 
y tan luego se justifiqae por doenmeu- 
to, y no otra prueba, la realidad de lo 
pretendido, es inexcusable au recono 
oimiento y declaración, por cuyo de
ber no pueden reaistirse las del dere
cho electoral de los vro'ute y cuatro re 
clam-idos por el señor García Terroba,

La Junta provincial del Censo elec
toral unánime acordó;

Primero. Aprobar las listas y no
tas certificadas de errores materiales 
enviadas por ia Junia municipal de 
Adamuz.

Ságundo. Declarar pór tanto, con 
derecho de sutregio é incluír por coa 
siguiente como nuevos eyectores de 
aquella villo, á los veinte y onatro que 
uomine'meute se expresan en la citada 
reciamaoióu de don Salvador García 
Terroba, y

Teroero. Que una vez firmes estos 
acuordoa, se proceda á cuanto determi
nan loe artículos pertinentes del título 
segundo de Iu ley, tn la fenma y por 
los procadimientos que regulada cir
cular de la Junta Central de diez y 
ocho de Septiembre de mil ochocientos 
noventa.

ALCARACEJOS
Examinado si expediento de revi 

sión, Censo electoral de er-te Manicipio.
Resultando que eu documentación 

es comolela y ajus'ala á la ley;
Resultando qu * según consta en 

aquella misma, no sv han presentado 
anta la Junta municipal del Censo ree - 
pectivo, otras reolamackmes que las fi
guradas eu la lista séptima de las del 
brtícu'o trece;

Resultando que, conforms en est.a 
lista se declara
D. José María Caballero Rodríguez

Juan B -nítez Caballero
José Lucas Fernández Tena 
Jo.-é María Caballero y Jurado
Pablo Sepú veda López
Salvador Fernández López 
Fernando Fernández Rodríguez 
Martin Sánchez Ayala
Udefonao Rodríguez Blancas
Adrián Pérez Rodrigu- z, y
Pedro López Fernández

reclamaron a;.te dicha Jauta municipal 
sus iuoluaioces respectivas, por reunir 
las tres circunstancias de .dad, veein 
dad y residencia que exige el art. 1.“ de 
R ley y que ellos prueban con eertifi- 
cacionc-8 parroquiales la primera y con 
otra de a Secretaría de aquel A . unta- 
mían to Ian dos últimas;

Resaltando que ante esta Jouta pro
vincial no se han producido reclama 
oiones de ninguna especie;

Vistos les artículos 1.“, 13 y 14 de la 
ky y la circular ya citada;

Considerando que conforme á lo 
contenido en el párrafo 3.° de este últi
mo artículo deben aproborse todas lae 
lietas que no hayan sido objeto de re 
ola Elución;

Con-iderando que tn las reclamadas 
y tan luego se apruebe con documente 
bastante la realidad del derecho que 

se pide es inexcusable su reconocimien
to y deolaraeión;

L.^ Jai ta provincial, por unanimi
dad, acordó:

Primero. Aprobár les listas y nota 
certificada de errores, enviadas por la 
Junta municipal del Censo electoral da 
Aloaraaejoa.

Segur-do. Que se incluyan por tan
to y oumo nuevos electores dé ese mu
nicipio á los 11 reclamantes que figu
ran inscriptos en la mencionada lista 
7." de las de aquella Junta.

Y tercero. Que una vez firmes estos 
acuerdos ee proceda al cumplimiento 
de las demás prescripciones de la ley 

i en la forma y tiempo que disponen ¡as 
i citadas reglas de le circular de la Junta 
; Central antes dicha.
- BUJALANCE

Examinado el expedientada revision 
; del Canso electoral oorrespondtente á 
1 este Municipio,'

■ Resultando que so documeutaoión es 
completa y ajastaia 4 la ley, con is ex
cepción única de que en el oertifioaJo 

■ del acta de la sesión celebrada por su
- Junta mauioipa! del Genio, no se hace 
' taxativamente con star si, como el re

clamante solicitó, fué examinatio el pá 
' dróo de veainús que él aducía para 

■ prueba de lo reclamado y como docu- 
; mentó en que se aboyaba, cuyo defijato 
i se subsanó, en 27 del pesado mes, por 
; el señor Alcalde presidente de dicha 

Junta;
■ R?aultando que ante ello y por el 
? vocal de la misma don Salvador de Cas- 
■ tro y Coca te reclamaron tus inclusio- 
j nes, como nuevos electores', de
j Antonio José Expósito
j Antonio Velera León
j Antonio Benítez Chacero

Juan Antonio Molina 
Antonio Leña Serrano 
Miguel Vargas y Vargas, y 
Salvador González Pareja 

por renuir Ius ocudicioocs legales para 
el caao. según se comprobaría por el pa
drón de Vecinos de aquel pueblo, cuyo 
exámeu documental reclamaba el péti- 
eiouario;

Resultando que por el referido pa
drón so comprobó que los reclamados 
pOiSÍan, cou efecto, las condiciones quo 
et loa suponía, excepto el González Pa- 
reja Salvador, que resultó inscripto con 
21 a ñu a de ed ad:

Vistas las dispobiciopes de los artí
culos L* 13 y 14 de, ia ley electoral y 
las que por la Junta Central se eireu- 
laron en 18 de Septiembre de 1890;

Considerando que por terminante 
presoripción de la ley, en su menciona 
do art. 14, deben a pro La rsa las listas 
que no hayan sido objeto de rsclama- 
ciór;

Consideráudo que las justifioaciones 
documentadas para la demostración del 
derecho reclamado, pueden deduoirso 
por el examen del padrón vecinal que 
en el momento se haga por la Junta 
municipal, toda vez que en el art. 22 
de la ley municipal so le declara taxa- 
tivameute instrumento solemne, públi
co y feheoieuta para todos los actos 
administrativos y tambien para los elec
torales, desde que la del aefragio y 
Reales decretos de 5 de Noviembre de 
1890 y 24 de Marzo Je 1891 lo impo- 
neu para la formación de las liâtes eleo 
torales preparatorias, ante cuya oonsi- 
deratióu es obvio que pueden aduntir- 
Bô, como J ocu mental mente probadas, 
lee condiciones que en el mencionado 
instrumento se declaren, si mpre qua 
no sean controvertidas y desvirtnadaa 
por otro de más fé, y siempre, para este 
caso, que la J unta municipal del Censo, 
bajo su responsabilidad, haga constar 
en el acta qua ha hecho por sí el men
cionado exámen;

Gonriderando, por cousiguieute, que 
laa inclusiones reclamadas por don Bal-
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4 DE MAYO DE 1895 s

vador Castro y Coca se hallan docu
mentai y sufioientemente probadas,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

Primero. Aprobar las listas envía 
das por la municipal de Bujalance.

Segundo. Que se ineluyau, por tan
to, como nuevos electores de esa ciu 
dad, á los reclamados por don Salvador 
Castro y Coca y

Tercero. Que una vez firmes estos 
acuerdos, se proceda como en loa de
más expedientes ya resueltos.

CABRA
Examinado el expediente da revisión 

del Censo electoral correi pendiente á 
ese Municipio;

Resaltando que su documentaoión 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo y por el ve 
oino de aquella ciudad don Jo é Serra- 
no Calderón sa iGulamarou las inclusio- I 
nos, como nuevos electores en la mis
ma do

i

1
2
3
4
5
6
7
8
9'

10
11
12
13
14
16

D.

16 
cuyas

José Sánchez Doblas 
Antonio Ortiz Romo 
Joaquín de la O'’den Román 
José Cliacón Jiménez 
Fernando Cautero M.-ñoz 
José Avila Jiménez 
José Férula Rodríguez 
Gregorio Taumaturga Expósito 
Juan Escalera Panada 
Cayetano Hernández Mesa 
Jerónimo González 
Antonio Expósito 
Acisclo López Navarro 
Franoiaco Íloñiz Fernández 
Miguel Alvarez de Sotomayor

Valera
Antonio Escaño Alcántara 
condiciones legales de edad, ve

cindad y residencia, necesarias para el 
caso, se juatifican con certificaciones 
do la Secretaria de aquel ilustre Ayun
tamiento, deducidas del libro corres
pondiente si padrón de aquellos veci
nos;

Resultando que ante la miíina Junta 
municipal y por el vocal de ella don 
Federico Cuenca y Romero, se reela- 
marón

1 D.
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31 
.32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

tambien las inclusiones de 
Manuel Sánchez Romero 
Francisco Chacón Urbano 
José Gómez Laque 
Mariano de la Cruz Cecilia 
José Moreno Urbano 
Francisco Salazar Alguacil 
José Román Ascatiio Salazar 
Fiancisoo Ascanio Salazar 
José Jiménez Ruiz 
Juan Sánchez Ródi Iguaz 
Angel Muñiz Jiménez 
Eduaado Navas Moreno 
Jcsquín Mora Casas 
Manuel Ochoa Olmedo 
Salvador Eapiuer Luque 
Tomás Armero López 
Julián Ocafla Jiménez 
José Tejero Rodríguez 
Adolfo Méndez de San Julián 

Linares
Aurelio Oroz Santaella 
Julina Martínez Medina 
José Campos Ramos 
José Rocha Barranco 
Fernando Mesa López 
Ramón Moreno Gómez 
José Gallardo Casas 
Rafael Cord-ón Moriel 
Francisco Escanio Ortega 
Pedro Toro 0i dóñez 
José Arroyo R -yes 
Antonio Moreno Gordillo 
Antonio Urbano León 
Romualdo Gómez Agudo 
Lorenzo Garrido Campaña 
Francisco Roldan Bosa 
Domingo Serrano Moral 
Antonio Rosa RodHgoez 
Antonio Moreno Vera 
Leonardo Marzo Molina 
Vicente Cuevas Castro 
Antonio Ramírez López

42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
62
53
64
66
66
67
68
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79

' 80
' 81
¡ 82
I 83
i 84 

en

José López Jurado 
José Valle Torres 
José Muñoz Córdoba 
Francisco Ordóñ-'Z Jurado 
Antonio Bergillos Mesa 
Francisée U' baijo Castro 
José Guato Campos 
Luis Cuenca Lóqez 
Gabriel Córdoba Jiméue-z 
Gregorio Expósito Grande 
Miguel Olmedo Jurado 
Florencio Sánchez Lara 
José Quero Jiménez 
Pedro Aguilar Gallego 
José Mora Casas
Juan Ai tonio Caballero Luque 
Vicente Moya Aserrador 
Manuel Bosa Barrar,co 
Antonio del Pino Hidalgo 
Francisco Tejero Urbano 
Rafael Jordan Jurado 
Dionisio Pino Garcia 
Salvador Rodríguez Nieto 
Manuel Castro Caballero 
Antoni» Arévalo Roldan 
Miguel Cecilia Muriel 
Rafael Moyano Morillo 
Franoisco Garrido 
José González .Mesa 
Antonio Sánchez Arroyo 
Francisco Rubio Pérez 
Pedro Aguilar Gallego 
Juan Beyes Muñoz
Antonio Lara Osuna 
Antonio Blas Poyato 
Manuel Urbano Romero 
Rodrigo Serrano Valle 
Vicente Gallardo Moreno 
Francisco Vázquez Gallardo 
Mariano MolineUo Alonso- 
Antonio Montes Gfonzález 
Juan Antonio Pozo Marín 
Fraueisco Cumplido Arroyo

to y sufrir, por tanto, Jescaento en sus 
haberes como tules empleados munici 
pales; y para los aeguados, con certifi
cación de ser coutribuyentes compren
didos en Ja eseala que se fija para ser 
elegibles en aquella población, por el 
caso primero del maucionado art 41 de 
la misma ley municipal:

Resultando que por al tau repetido 
señor Cueuca Romero sa reclamó Ia 
de ilegibilidad ooneegiî para et elector 
D Batnón Serrauc Lora 
eu vista de que,según üert¡fiaaoió,n mu- 
aioipai quo presentaba, hacía dos años 
que dicho eleotor no era contribuyente;

Resultando que repetidísimo señor 
Vocal pidió se salvasen los errores ma 
teriales que contienen las listas del año 
último, conforme á lo expr.’Sú cu ja 
nota de ellos, que consta en la cevtifi 
OBoión del acta unida á este expediente;

y resaltando, por último, que en 
comunicaoión dirigida el 22 del pasado 
mes à la presideueia de esta Junta 
provincial por el de la municipal de 
Cabra, se expone Ia reiterada negativa 
de la minoría de esta última á suscribir 
el acta de la sesión celebrada por ella 
ea 20 del citado mes, no obstante las 
prescripciones del art. 13 de la ley, la 
conformidad de dicha minoiía con todo

justifieaoión de cuyas inolusioaes 
electorales se presentaron tres relacio-
nse, certificadas por la d¡ch - Secretaría 
municipal, que aseguran se hallan em 
padrouados en el de aquella ciudad, 
con la edad, residencia y vecindad ne
cesarias para el derecho, loa 84 indivi
duos que 16 acaban de mencionar;

Resultando que por el mismo señor 
Vocal don Federico Cuenca Romero, 
se reclamaron las inclusiones, con el 
doble Carácter de electties y de elegi
bles para cargos del Concejo, á fa
vor de
D. Lorenzo Cruz Fuentes

Antonio Poblaciones y Uclés, y de 
Francisco Roldan Rusa

(que también figura en la reclamaoióu 
anterior,9 cuyas oondieiones electorales 
se comprobaban mediante certificación 
de la misma Secretaría municipal con 
referencia ai padrón de vecinos; y ou 
yes capacidades para la elegibilidad se 
juBtificabaa con otra certifioación del 
mismo origen para los dos últimos y 
con una de le dirección del Instituto de 
segunda enseñanza de aquella ciudad, 
para el pm; ero, en la que se usegura 
que don Lorenzo Cruz Fuentes, es Ca
tedrático en dicho Instituto y aufie el 
descuento de 330 pesetas al año 
deducción en su haber del 11 por 
con que çontriboye al Estado;

Resultando que por el repetido 
flor Vocal don Federico Cuenca

por
100

ge-
Rû-

mero, so reclamó la d'^daraoión de ele 
gibilidad para Conoejal á favor de los 
electores, ya inscriptos, sin esta con
dición su las listas definitivas del año 
Último
D. Bernabé Verde Pérez

Antonio Megías Corpas 
Francisco Moreno Alguacil, y 
José Luna Flores

Í por reunir las condiciouas que so exí 
j gen por ei párrafo 3.” del art. 41 de U 
Lley muuieipal, según se justificaba; pa 
!* ra lo» dos primeros, con la presontación 

de sus títulos de B-ichiUeres en Artes 
y los administrativos de ser Oficial®® 

-î segun lo y primoro, respootivameute 
1 de la Secretaria de aquel Ayantamien-

ginaron y produce la negaci n consi
guiente, en el libro del Censo electoral, 
al tiempo da su revisión anual, y no en 
ningún otro, siempre,por aupusato, que 
la lueucíonada pérdida ae juatifique, 
como don Federico Üiieuca y Rom-.ro 
ha justificado la de oontricuyeute da 
don Ramón Serrano Lora, medianta 
documento y no otra prueba;

Considerando que para la correoeión 
de los errores materiales quo contengan 
las listes definitivas dsl año último y 
que solicitó para las de Cabra el señor 
Cuenca Romero, basta con que lo Jun
ta municipal lo acuerde, bien ea oum- 
plimi’nto y eon la previa publicación 
que determina el penúltimo párrafo del 
art. 14 de la ley, ya por reclanaaoióu do 
algún vocal ó vecino, como implicita- 
mente se consiento por el 3.“ del mismo 
art., en cuyo último caso,suple á la pre
via publicación antedicha la que en 
cumplimiento del art. 14 ha do darse á 
los acuerdos de esta Junta provincial;

Considerando que según las dispo
siciones del dieoiooho de la misma ley. 
y lu» circuladas por la Junta Central 
d 4 Censo en cuatro de Septiembre y 

Io trascripto al mencionado documento 
y por la sola razón de no constar en él; 
q ;e ai comenzarse la segunda parte de 
dicha sesión, se promovió un incidente 
entre dicha presidencia -y el elector don 
Casimiro Reyes, motivada por la pre
sencia de ésta en el salón da sesiones 
durante aquel periodo, que se considera 
sacreto, y por la orden del señor Pro 
sidente de repetida Junta municipal 
para que dicho elector abandonase et 
local, como lo hizo con protesta de que . 
la sesión era pública y evidente, por 
tanto, su derecho á permanecer en el 
salón;

Vistas las disposiciones de los artí
culos f, 13, 14 y 18 de la ley electoral; 
41 y 43 de la municipal vigente; 3.° 
del Real decreto de 6 de Noviembre 
Jo 1890; 2.® del de 24 de Marzo de 189t 
y las circulares do la Junta Central de 
4, 18 de Septiembre y 14 de Octubre 
de 1890;

Considerando que confoi me al párra
fo 3.® del art. 14 de la ley del sufragio 
deben aprobaras todas las listas que co 
hayan sido objeto de reolamaoión, en 
cuyo caso so encuentran las de la Jun 
ta municipal del Censo eleotoral de 
Cabra, excepto la 7.* de tas del art. 13 
de la misma ley.

Considerando qne por prescripciones 
terminantes de esta, deben aoordarse 
tas doclaraoiones de derechos que se 
justifiquen mediante doeumecto aufl 
oiente, cual es el de la Seoretaría de un 
Ayuntamiento qne certifica de los asien
tos de so nadrón vecinal, considerado 
como instrumento solemne, público y 
fehaciente, según so ha demostrado en 
la resolución da las reclamaciones de 
Bujalance; por cuya consideración pue 
den estimarse probados, como la ley 
tx'ge, los derechos aimplemeute électo
rale.» de los solicitados anta dicha Jun 
te municipal del Censó de Cabra por 
don José Serrano Calderón y don Fe
derico Cuenca Romero;

Considerando que sometidas á las 
Juntas provinciales del Causo las de- 
olaraoíones del derstho á la elegibilidad 
oonoegi!, desde que se promulgó el 
Raal decreto do 24 de Marzo de 1891, 
á ellas corresponde la definición de ese 
derecho, y por ellas deben estimarse 
sus condiciones originarias y las prue 
has que Io patentizan, coa las mjamaa 
furmaliúades que P^^a los del simple 
derecho electoral, ó séase mediante do
cumento que lo aoredite, cual ¡^ justi
fica por don Federico Cuenca Romero 
para la elegibilidad de sus reclamados;

Gobítiderando quo la pérdida de esas 
cundicioues anule el derecho que on

eatorce de Octubre de mil ochocientos 
noventa, sólo esta tiene jurisdicción 
disciplinaria sobre todas las personas 
que intervengan con carácter oficial en 
las operaciones electorales, por cuya 
razón no exists competencia en esta 
provincial para entender, ni menos pa
ra corregir, los supuestos abusos, ex- 
tralímitaoionea ó faltas á que so refiere 
la comunicaoión del Presidente de la 
municipal de Cabra y que se relaoionau 
con le negativa dn algunos vocales de 
ella á subscribir el acta do Io sesión ce
lebrada por la misma en 20 del pasado 
mea, apoyándoso para ello, no en que 
se hayan falseado, omitido ó modifica
do los acuerdos que »e adoptaron en. los 
asuntos propios y exoluiívos de aquella 
sesión^sino por qué en dicho documen
to no consto el incidente promovido en
tre la presidencia de la Junta y el eleo- 
tor de aquel Municipio, don Casioairo 
Beyes, á quien se ordenó desalojara el 
local cuando, según dicho 8r. Presidenta 
asegura, no ejercitaba ningún derecho 
de los que el art. 13 de la ley le reoono- 
00, y o lando su permanencia en el sa
lón ooinoiJia en el tiempo con las fun
ciones internas que las dantas pública, 
ó secreta men te,ejercen sin posible par
ticipación legalde ningún extraño á sa 
constitución; y teniendo en cuenta que 
la mencionada negativaá la subscrip
ción del acto no puede disvirbuar á esta 
para los efectos de su oonocim esto y 
apreciación por esta Junto provincial, 
siempre que el contenido de aquella 
esté, como se afirma, conforme con lo 
resuelto en los partieularese determi
nados que por llamamiento y .disposi
ciones expresas de la ley se someten á 
la deliberación y acuerdos de las muni
cipales, con tal de que lo omitido no 
quebrante alguna prescripción ni lesio
ne alguno de los derechos que en el 
art. 13 de la ley se definen y ampo 
run.

La Junta provincial, por unanimidad, 
acordó:

Primero. Aprobar las listas envia
das por la municipal dal Centro electo
ral de Cabra.

Segundo. Que se incluyan por tin
to, y corno nuevos electores, los I6 que 
constan en la reolamaoión de don José 
Serrano Calderón, y cuyos dereohos re
sultan docameutal y sufioientemente 
probados.

Tercero. Qua tambien se incluyan 
à 83 de Lis qua figuran en la primera 
de las reclamaciones da don Pedérico 
Cuenca y Romero, por haber justifica
do documentalmente que reúnen las 
condiciones de edad, vecindad y resi- 
denota necesarias para el caso; condi
ciones que también concurren en el que 
completa loa 84 da aquella reolamaoión
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don Francisco Roldán Rosa, qoe resal
tará ooœprendidû para ceta misma de- 
olaraoión y la de su egibilidad ooncejii 
en oí siguiente acoerdo.

Cuarto. Que del mismo modo se in 
eluyan como electores y corno elegi
bles para Concejales á
D. Antonio Poblacionee y Uolés 

Francisco Roldán Rosa, y
Lorenzo Cruz Fuentes 

cuyas condiciones necesarias para am
bos derechos se han probado docomen- 
talmente.

Quinto. Que se declaren elegibles 
para iguales cargos á los electores, 
D. Bernabé Verde Pérez

Antonio Megías Corpas
Francisco Moreno Alguacü, y
José Luna Flores 

que tambien han justificado documen 
talmente sus derechos.

Sexto. Que se anote en el libro del 
Censo la pérdida de ¡a elegibilidad en 
él espieea á favor de don Ramón Serra
no Lor», por no ser contribuyente en 
el término mcnicipal de^de 1893, se 
gun la certificación que lo acredita.

Séptimo. Aprobar la nota de erro
res materiales enviada por ia dicha 
Junta y formada á instancia del Vocal 
eeñor Cuenca Romero, y

Octavo. Que una vez firmes estos 
acuerdos se proceda como en los demás 
expedieLtes ya aprobados.

CORDOBA
Examinado el expediente de revisión 

Censo electoral de este Municipio.
Resultando que su documentación ea 

completa y ajustada á la ley.
Resultando que ante la Junta muni

cipal del Censo electoral respectiva y 
en su sesión de 20 del pasado mes, se 
presentaron las reclamaciones que si
guen:

Una por don Fernando Gómez del 
Valle y Rojas para que se le incluya 
como elector y elegible en la parte del 
Censo electoral correspondiente, por 
reunir, á su juicio, las condiciones ne
cesarias al efecto, según pretende jus
tificar con una oertiñcación personal 
de estudios expedida por Ja Universi 
dad de Sevilla, y probatoria de que, en 
24 de Octubre de 1891, verificó el inte 
resado los ejaroioios del grado de Li- 
oenciado en Filosofía y Letras, sin que 
hubiese abonado los derechos del título 
respectivo, y según espira igualmente 
á evidenciar por medio de otra certi
ficación de la Secretaria dele Comisión 
especial de evaluación y repartimiento 
de esta capital, en cuyo documento se 
responde de que don José Gómez del 
Valle ha satisfecho á nombre de su se
ller hijo don Fernando, por tiempo de 
tres añes consecutivos, incluso el ac
tual, cantidades al Tesoro público por 
contribueión territorial, pero bin que à 
los menoiooadoB documentos acompa
ñe ningún otro que justifique las c'ju- 
diciones para el derecho de sufragio 
por cuya omisión la Junta municipal 
informa en contra de lo reolamado.

Otra de don Ramón Rabadan y Leal 
para su propia inclusión con análogo 
doble carácter de elector elegible, io 
formado desfavorablemente por la mis
ma Junta municipal á virtud de la fd- 
ta de pruebas documeutsles en favor 
del primero de esos derechos, toda vez 
que las presentadas se referían al de la 
elegibilidad concegii, pues que consis
ten en testimonio de eecríturaa de par 
tioipación y adjudicación de bienes á 
favor del reclamante, y en iseibos ta
lonarios de contribución territorial sa
tisfecha por las herederas de doña Ma 
ría Eustaquia Marugán, entre toa que 
figuran el repetido solicitante.

Otra de don Luis del Pozo, para la 
inciusicn de
D. Pedro Muñoz Galán

Pedro Merced Fernández
Bartolomé Hidalgo Zamorano

D. Mateo Antonio Muñoz, y
Luis García Montenegro 

cuyos cuatro primeros reclamadoa cons
tan inscriptos en tes listes definitivas 
del año anterior, por cuyo hecho la 
Junta municipal informa en contra de 
sus reinclusiones, así como se inclina à 
la de García Montenegro Luis, por no 
figurar como elector no obstante su 
derecho reconocido y probado con la 
certificación referida al padrón vecinal, 
que expide el Alcalde pedáneo de la 
colonia de Santa Isabel y que se ratifi
ca con el examen hecho en el libro co
rrespondiente al de esta capital por la 
Secretaria de su excelentísimo Ayun
tamiento, según consta en la certifica
ción del informe de aquella Junta, que 
vá unido si exnediente.

Otra de don Abdón Usano Bajas, pa
ra la inclusión de
D, Antonio Ramírez Ruiz, y

Rafael Martínez Pristo
de loa que, al segundo figura como e¡eo- 
ter en las listes de finitivas correspon
dientes, aunque con otro domicilio del 
que en la actualidad tiene, y para el 
primero se justifican la edad, vecindad 
y residencia necesarias por n las auto
rizadas de la parroquia y de la Secreta
ría municipal oorreepondíentes.

Otra de don Enrique Ruiz Fuertes, 
para su propia inclusión, por reunír las 
mismas condiciones,según justificación 
documentai presentada.

Otra de don Rafael Rodríguez Sán
chez, con acálog pretensión, justifica 
da solamente en la mayoría de 25 años, 
pero sin que se prueben ¡as de vecin
dad y residencia, por no constar sin 
duda inscripto en las dos últimas recti- 
fioaoicnes de] padrón vecinal, según 
puede oclegirae de la omisión del nom' 
bre det reclamante en la nota de la Se
cretaría municipal, unida al expedien
te, y no obstante cuya omisión, la Jauta 
municipal del Censo informs en senti
do favorable á la induaión, por aten
der, siu duda, á Ia oertificaoion del se 
ñor Rector de la parroquia de San 
Juan, en cuyo documento se dice que 
el don Rafael Rodríguez Sánchez se 
halla empadronado en el corriente año 
y en la casa números siete y nueva de 
la calle de los Moros de esta capital.

Otra de don Pranoisco Cantarero y 
Carrasco para idéntica y propia indu 
sión como elector, por reunir las repe
tidas condiciones, según lo prueban las 
notas parroquiales y de la Secretaria 
del Ayuntamiento, que vienen unidas 
al expediente.

Otra de don Franoisco Brewet y 
Díaz, para análoga inclusión, por igua
les razones y cOu parecidas pruebes.

Otra de don Manuel Tienda y Argo 
te, para su propia inclusión como elec
tor y elegible, por ceuaiderarse con las 
condiciones necesarias al efecto, pero 
sin más pruebas documenta.'es que las 
pertinentes á la elegibilidad concegii, 
pues el título de Perito mercantil y el 
testimonio de la escritura de oapitula- 
eionea matrimoniales prasentaJos, no 
pueden utilizarse para otro objeto.

V otra de don Francisco Santos 
Monge, para su misma indneión, que 
no apoya en ningún documento;

Resultando que ante esta Junta pro 
viucial y por el último de los reclaman
tes citados don Pranoisco Santos Mon
ge, se reiteró la solicitud para su ins 
cripción electoral, presentando docu- 
mento.s bastantes para probar indireo 
tamente que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 1.® de la ley:

Resultando que ante la misma Junta 
pn vinciat y por el vecino de Córdoba 
don José Escamilla Rodríguez, se re 
clamó su inolnsión por ser mayor de 
25 años y vecino residente por más de 
dos en el término de esta capital,según 
la partida de bautismo presentada y 
tres cédulas personales de 1892, 1893 

y 1894, respaldadas con el “Pagó el 60 
por 100 de recargo municipal:»

Vistas las disposiciones de los artícu 
los l.“, 13 y 14 do la ley electoral; el 40 
de la municipal vigente; el 1.” y 2.“ ilei 
Rea] decreto de 24 de Marzo de 1891, 
Ias reglas en vigor de la circular de la 
Junta Central del Censo electoral de 
18 de Septiembre de 1890 y la juris
prudencia establecida por esta proviu- 
oial para las jostificaoiones ducumenta- 
das do los derechos electorales:

Considerando que para ser elector se 
necesitan las condiciones que el art. 1,“ 
de la ley enumera, cuyas condiciones 
aprecian las autoridades competentes 
por el exámen del padrón vecinal, se
gún y corno les está prevenido por la 
ley y sus diaposioionea aclaratorias y 
cuyas circunstaneias, por tanto, pueden 
deducir e del mismo documento y jua 
tifioarae por los interesados mediante 
certificación autorizada del mismo, no 
contradicha eficaz y documentalmente 
por otra prueba en lo que á la edad, 
sobre todo, se refiere;

Considerando que por ¡a interpreta 
oión lata que la Junta provincial ha 
dado á las ptescripciones de la ley en 
atención al amplio espíritu gen raliza- 
dos que la informa, dicha Junta ha 
consentido y consiente en la presenta 
ción y estimación de pruebas índirec 
tas para las condiciones apuntadas, 
siempre que las taxativamente exigidas 
por la ley resulten inasequibles por de 
fioieno ss de los documentes que las 
registran ó por omisiones, negligencias 
ó infracoienes legales de los obligados 
á su formalizeción ó á la certificación 
de sus asientos; y siempre que las pre
sentadas justifiquen ad absurdum que 
el derecho desconocido ó no registra
do existe desde el momento en que ha 
originado y hechas efectivas las obli
gaciones que de él emanan, en cuyo 
caso se eucuentra el “Pagó el 50 por 
100 de recargo municipal,, cuando se 
le consigna en el respaldo de una eé 
dula personal, por cuanto demuestra 
el levantamiento de una carga vecinal 
que presupone en el pagador el con
cepto de vecino y la residencia habi 
Eual y necesaria para serio;

Considerando, no obstante, que el 
consentimiento preindioado do signifi
ca la revelación de tola prueba,por que 
pugnaría puniblemente con el mandato 
imperativo de la ley y produciría la 
nulidad esencial de lo acordado y la 
responsi bilidad penal por lo infringi
do; ante suyas razones es indudable 
que se reclama la presentación de al
gún documento qae directa ó indireo 
tamente pruebe el derecho solicitado, 
puesto que oí su mera, aunque respeta
ble,declaración individual ni su eviden
cia como hecho pueden bastar para jus- 
tifioarlo en juicio, ni pera deolararlo, 
inscribirlo y asegurarlo por quien, co
rno y donde corresponde;

Considerando por cunsiguieute que 
la.*! reclamaciones de inclusión electo 
ral presentadas por don Luis del Pozo, 
en cuanto á la de don Luis García Mon
tenegro se refiere, por don Abdón Usa 
sano, en la que à don Antonio Ramírez 
Ruiz hace referencia, por don Enrique 
Ruiz Fuertes, don Fraucisco Cantarero 
Carrasco y don Francisco Brewet Díaz, 
don Francisco Santos Monge y don 
José Escamilla Rodríguez, en lo que 
á ellos mismos afecta, vienen auficien- 
temente probadas con las certificacio
nes parroquiales, notas autorizadas de 
la Secretaría fiel excelentísimo Ayun
tamiento de esta capital, cédulas per
sonales y títulos administrativos pre 
sentados y con las declaraciones de la 
Junta municipal del Censo, mientras 
que Ias de don Rafael Rodríguez Sán
chez carece de esa prueba en lo qee 
con la veoinda y residoncia anticipada 
de dos años se rela-ciona, sin que la ce'- 
tificaeión parroquial sea bastante á

suplír dicha falta por que, en primer 
lugar, no se refiere si no al año corrien
te, y en segundo, no puede sustituir en 
derecho administrativo á la certifica
ción deducida del padrón municipal 
que no presenta y que tampoco aeem- 
pañan los red .mantés don Fernando 
Gómez dal Valle, don Ramón Rabadán 
Leal, ni don Manuel Tienda Argote, 
quienes por tanto han dejado sin jus
tificar con algún documento la preexis 
tencia en los mismos de Ias tres condi
ciones exigidas por el artículo 1? do la 
ley para ser electores,

Considerando que la elegibilidad 
concegii reclamada por los tres dichos 
señores últimamente citados, exige oo- 
mo primera condición,según se expone 
en el art, 41 de ia ley municipal, la de 
ser elector que aquellos no poseen, ni 
se les puede declarar por las razones 
legales apuntadas;

Considerando que les reclamaciones 
de inclusión presentadas á favor de 
electores inscriptos en las listas defini
ti vas del año anterior, son improceden
tes como la de don Úbdón Usano y 
Rajas, en lo que à don Rafael Marti
nez Prieto se refiere, respecto á cuyo 
elector solo procede la rectificación de 
su asiento en la sección dei distrito que 
ocriespouda por razón de su nuevo do
micilio.

La Junta provincial del Censo poz 
unanimidad acordó:

Primero. Aprobar dichas siete lis
tas y nota de errores últimamente ci
tadas.

Segundo, Aprobar igualmente la 
séptima con las modificacioues oonsi- 
guíentes á los acuerdos que siguen,'

Tercero. Incluir como nuevos elec
tores á
D. Luis García Montenegro

Antonio Ramírez Ruiz
Enrique Ruiz Fuertes
Francisco Cantarero Carrasco 
Francisco Bruwat Diaz, y
Francisco Santos Monge

por haber justifica lo documentalmente 
que reúnen en la actualidad laa condi- 
cioues legales para el derecho;

Cuarto. No incluir á
D, Fernando Gómez dei Valle

Ramón Rabadán Real
Rafael Rodríguez Sánchez, y
Manuel Tienda Argote

por no haber justificado documental- 
mente las 01 ndiciones actuales de ma
yores de 25 años y vecinos de este tér
mino municipal, con dos al menos, de 
residencia en el mismo.

Cuarto, Qoe sehaga la reotifioaoión 
de asiento del elector
D. Rafael Martínez Prieto
llevándolo á la aeooión primera dei dis
trito urbano tercero á que corresponde 
por su nuevo domicilio en lugar de la 
tercera de) primero en qae aparece.

Quinto. Y que, una vez firmes es
tos acuerdos, ss proceda como en los 
demás expedientes ya aprobados.

DOS TOREES
Examinado el expediente de revisión 

del Censo electoral correspondiente á 
ese Municipio;

Resaltando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la Junta muni- 
oipal del Censo electoral de aquella 
villa y por los vecinos de ella don An
tonio Jurado Fernández y don José 
Bravo Pedrajas, se reoiamaron las in- 
dosinnes de
D. Anselmo Jurado Moreno 

Emilio Gutiérrez León 
Juan Jiménez Fernández 
Ladislao Zoilo Gallegos López 
Sebastián Rodríguez Hidalgo 
Tomás Lunar Fernández 
Tomás Iglesias Pérez 
Ruperto Antonio Ceciíia Viñas 
Frauoiaco Tirado Fernández 
José Vidal Romero Vioq a 
Marcelino Fernández Rodríguez
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D. Eloy Manuel González Peinado 
Ramón Rodríguez Blanco
Amb'csio González Jurado
Eulalio Naranjo Jurado
Eulogio González Alaes
Rafael Viñas Torres, y
Juan Antonio García Delgado 

cuyos 25 años oamplidoa, vecindad y 
residencia necesarias para la declara 
oión y ejercicio del derecho electoral, 
sa ja?tifrjabau plsoamente con certifi 
caciones parroquialsa y de la Secretaría 
de Ayuntamiento de aquella villa:

Vistos tos arts. 1," y 14 de la ley y 
las reglas en vigor de la circular de la 
Junta Central ya mencionada;

Considerando que la posesión,proba
da en forma legal, de las oondioionea 
para los dersohos electorates impone 
la obligación del reconocimiento, de
claración ó inauripoión de los mismos, 

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

Primero. Aprobar las listas y do
cumentos no impugnados y remitidos 
por la Junta municipal de referencia.

Segundo. Aprobar igualmente la 
lista 7.*, en la forma recibida de dicha 
Junta, y declarar por tanto el derecho 
á la inclusión, en la parte correspon
diente del libro del Censo de esta pro 
vincia, de loa 18 nuevos electores que 
se relacionan non la reclamación de don 
Antonio Jurado y don José Bravo, y

Tercero. Qua una vez firmes estos 
Boverdoa, se proceda como en loa de
más expedientes ya aprobados.

ENCINAS REALES
Examinadoel expediente de revisión 

Censo electoral de ese Municipio.
Resaltando que su documentación 

es completa y ajustadaá la ley.
Resaltando que ante la Junta muni

cipal respectiva y por el elector don Jo 
sé Vera Campos se reclamó su declara 
cióu de elegibilidad para cargos conoe- 
giles pot reunir las condiciones exigí 
das en el párrafo primero del art. 41 de 
la ley municipal, según los recibos ta 
lonarios da contribución que presentó, 
y que la Junta mencionada noha acom- 
pallado non el expediente, ni los esti 
mó como bastantes para lo pretendido 
porque, á su entender, era necesario 
que el reclamante justificase la residen 
cia en el término durante los cuatro 
años que dicha ley exige, así como que 
la contribución pagada lo era á título 
da dueño y que, por Último, no se ha
llaba comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad definida por el ar
tículo 43 de la misma ley.

Resaltando que ante la referida Jun
ta municipal y por don Francisco Hur* 
tado Ruiz, se reclamó su inoluBióa co
mo elector elegible, pero sin presentar 
documento justificativo de ninguna 
clase,por cuyo defecto la repetida Jun
ta informó desfavorable mente lo recla
mado.

Resultando que según consta en la 
copia certificada del acta de sesión de 
la referida Junta municipal, el Vocal 
señor Villa Ruiz preguntó por qué no 
figuraba en las listas con el carácter de 
elegible el elector Jon Bartolomé Hur
tado Ruiz,re5pondiéndocele que por te
ner contienda administrativa judicial 
con el Ayuntamiento, á virtud de apa 
lación ante el Juzgado de instrnooión 
contra un acuerdo de esa Corporación, 
según se justificaba con una certifica- 
oión de la Secretaría de esta última.

Resaltando que ante esta provincial 
y por el referido vecino de aquella vi
lla don José Vera Campos se reiteró la 
solicitud para la declaración de su ele 
gibilidad concejil, justificándola con 
recibos talonarios que presentó.

Resaltando que ante esta misma Jun
ta y por el también vecino de aquella 
población don Barto tomé Hurtad o Raiz, 
se reclamó igual declaración de elegi
bilidad á su favor, por corresponderle 

de derecho, según análogos documen
tos que acompañaba;

Resultando que por el vecino del 
t-’‘petido pueblo don Antúnio González 
It.mirez sa sotieitaron de esta Junta 
IdS dscla’-aeiones sigui^nt'*®:

ElegibUifiaii concegU á/avor de 
D. Juau Gonzalez Màrmul, y

Juan González Ramí ez 
cuyas condiciones justificaba con reci
bos taloaarioa de contribución territo 
rial, pagada en el presente año eoonó- 
biíoo por tos reoiamedoe.

/'erecho de sufragio y elegibilidad 
coneegU á favor del mismo reclamanle
D. Antonio González Ramírez, y de

Bartolomé Cabello Ruiz
Franci-soo Gonzalez Ramírez 
José María Gomález Ramírez 
FtancisoO Hurtado Raiz
Juan Hurtado Moscoso
Antonio Muñoz González
Fernando Prieto Bergillos
Manuel Ramírez Raíz, y
Pedro Ruiz Roiz 

todos propietarios, menos el último que 
es carpinteros, todos sabiendo leer y 
escribir, excepto el Hurtado Moscoso, 
todos mayores de 25 años, según oer 
tificación parroquial que se acompaña
ba, todos vecinos y residentes en aquel 
tét mino municipal, dorante los dos años 
que exige la ley, según justificaban 
indireotamente las respectivas dobles 
cédulas personales que el redamaule 
también presentó respaldadas cou el 
"Pagó el 50 por líX) de recargo munici 
pal,„ y todos contribuyentes, según re
cibos talonarios y eartificaoióu de la 
Administración da Hacienda d« esta 
provincia, que ¡gaalmente se acompa
ñaban.

Derecho electoral simplemente áfa 
vor de
D. Bartolomé Cabello Campos

Autouio Ramírez Moieno
Juan Ro’dán y Roldán
Rafael León Bergillos
José Muñoz Vida, y
Cristóbal Ruiz Barco 

el segundo, tercero y quinto propicia 
ríos, el primero zapatero, el cuarto 
AuzUiar de la Escuela y carpintero el 
últiíLo; todos cuyos reclamados sabían 
leer y escribir y para todos as justifica
ban laa con jiciones necesarias en dere
cho electoral por las dobles cédulas 
personales del presente y último año 
económico que se presentaban con 
iguales respaldados á loe anteriormen
te trascritos:

Vistas las disposiciones de los artí
culos 1.’, 13 y 14 de le ley electoral, 
los 41 y 45 de la municipal vigente, el 
párrafo 3.° del ait. 3.° del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, el 1.° y 
2.’ del de 24 de Marzo de 1691, las 
reglas pertinentes y eu vigor de Us 
circuladas por la Junta Central en la 

■ fecha tantas veces citada y los aouer- 
! dos de esta provincial en sus sesiones 

de Mayo de 1893 y 1894:
Consideran.lo qae para la declara

ción de elegibilidad concejil en prove
cho de electores ya inscriptos en el li
bro del Censo y listas electorales defi
nitivas de dos años consecutivos é in- 
media ta meats anteriores al en que se 
vaya á declarar aquella elegibilidad, no 
es necesario, por cierto, qae los recla
mantes comprueben la resideaoia, por 
cuatro años, fija en el término munici
pal, que exige el art. 41 de la ley corres 
poudiente, porque la referida inscrip
ción electoral anticipada implica ne
cesariamente la resideucia que se pide, 
toda vez que para deolararse el derecho 
electoral en el primero de esos dos 
años conseontivoa, hubo indefectible y 
previamente qae recoaocerae y decla
rarse la residencia anticipada en otros 
dos que exige el art. 1.’ de la ley elec
toral, y es obvio por consiguiente qae 
si ese derecho se haconservado sin per 
turbación durante esos dos años y no 

resulta perdido en el de la revisión de 
que .ae trata, es que se ha mantenido 
duiante cuatro la vecindad que lo con
diciona y la residencia que le vá unida;

Considerando que si no es necesaria 
esa prueba documentai de residencia 
que la Junta municipal de Encinas 
Realet pretende para la etegilidad de 
electores, ya há más de dos años ins- 
cript-’S, es menos necesaria la de que 
á título de duefío so satisface la contri
bución que figura pagada en un recibo 
talonario por un determinado oontribu 
yente, à cuyo nombre tan soto se expi
den esos documentos, porque sería exi
gir lo que la ley no pide y obligar 
entonces «I que por declaración oficial 
ostenta un carácter á que sustitaya 
eu la prueba,á quien por negación ó du 
da de ase carácter, corresponde única
mente la justificación de lo que duda ó 
desconoce.

Oonsiderando que,en lo que á la ter
cera pretensión de la repetida Junta 
municipal se refiere, no ee trata ahora 
de coadicionar el ejetoloio de un dere 
cho, sino de deolararlo; por cuya razón 
es ciertamente absurdo pretender que 
quien no lo tiene aun definido justifi
que que no lo tiene interdictado, sien
do por tanto improcedente la aplicación 
del articulo 43 de la ley municipal, pues
to que nosepuede acudir sino al 41 que 
es el aplicable, no solo para lo pre
tendido por don José Vera Campos 
sino para lo interesado por don Barto
lomé Hurtado Ruiz, don Juan Gonzá
lez Mármol y don Juan González Ra
mírez cuyas condiciones para el dere
cho de elegibilidad se prueban con los 
documentos presentados, sin perjuicio 
de que las interdiooiones de ase dere
cho se aprecian y surtan sos efectos 
cuando de su ejercicio se trate.

Considerando que las justificaciones 
documentales que por modo indirecto 
prueben las condiciones para el derecho 
del sufragio, se admiten y son estima
das por esta Junta provincial corno y 
por las razones ex pu estas eu otros ex
pedientes, en cuyo caso se hallan todas 
las pertinentes á las reclamados por 
don Antonio González Ramírez que 
tambien ha justificado los derechos de 
elegibilidad que reclama con los reci
bos de contribución territorial é indus
trial y la certificación de la Adminis
tración de hacienda de esta provincia 
presentados que así lo demuestran.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;

Primero. Aprobar les listas electo
rales de Encinas Reales que no contie
nen ó no han sido objeto de reclama
ciones ante ninguna de las dos Juntas 
del Censo.

Segando. Declarar elegibles para 
Concejales á los electores
D. José Vera Campos

Bartolomé Hurtado Raíz 
Juan González Mármol, y 
Juan González Ramírez 

cuyas con diciones, según el art. 41 de la 
ley municipal, se hallan probadas docu
menta Imente.

Tercero. Declarar electores y ele
gibles para los miemos cargos á
D. Antonio González Ramírez

Bartolomé Cabello Ruiz 
Francisco González Ramírez 
José María González Ramírez 
Francisco Hartado Ruiz
Juan Hartado Moscoso
Antoni-J Muñoz González 
Femando Prieto Berjillos
Manuel Ramírez Ruiz, y
Pedro Ruiz Rniz

oUyas condiciones para ambos derechos 
se han jaatifioado por pruebas docu
mentales indirectas y directas respec
tivamente.

Cuarto. Declarer electores á
D. Bartolomé Cabello Campoa

Antonio Ramírez Moreno 
Juan Roldán y Roldán

D. Rafael León Berjillos
José Muñoz Vida, y
Cristóbal Ruiz Barco 

para quines por prueba documentai in
directa se ha justificado el derecho.

Quinto. Que tica vez firmes estos 
acuerdos se proceda como en loe de
más expedientes ye aprobados.

LA GRANJUELA
Examinado el expediente de revisión 

del Censo electoral correspondiente á 
ese Municipio.

Resultando que, su documentación 
es compecta y ajustada á la ley

Resultando que ante su respectiva 
Junta municipal del Censo electoral, se 
ha presentado una reclamación de don 
Leonardo Molina Gómez, para que se 
le incluya como elector de dicha villa, 
por reunír las condiciones de edad, 
veoindad y residencia que la ley exige, 
ser Médico titular de aquella población 
y elector para Senadores en la misma, 
sin presentar no obstante documenta
ción alguna que pruebe la existencia 
de aquellas tres condiciones y sin que 
esta omisión haya obstado para que la 
Junta municipal deje de informar fa
vorablement  e la reclamación.

Vistos loe artículos 1.% 13 y 14 de la 
ley y la circular da la Junta Geatral 
de 18 de Septiembre de 1890.

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones de aquellos dos últimos, 
las reclamaciones que ante ias Juntas 
municipales ó provincial se presenten 
para las declaraciones del derecho elec
toral cieneu que justifioarse neoesaria- 
meats con documentos, y nó otra prue
ba, sin que ni la respetabilidad del re
clamante, ni aun la evidencia del de
recho reclamado puedan infiair para 80 
declaración ilegal sin esa directa ó in
directa jastificíción documentada.

Considerando que don Leonardo Mo
lina Gómez, no ha presentado ninguna 
que patentice la edad, vecindad y resi
dencia que el art. 1.’ de la ley le exige, 
por cuya omisión es incalificable su 
derecho, aunque se deduzca racional- 
mente de su cargo de Médico titular y 
de su carácter de elector para Sena
dores.

La Junta provincial, por unanimidad, 
acordó:

1 .* Aprobar las listas electorales de 
la Graujuela que no han sido objeto de 
impugnación.

2 .’ Negar la inoluaión reclamada 
por don Leonardo Molina Gómez, por 
su falta de prueba documental.

Y 3.* Que una vez firmes «tos 
acuerdos, se proceda como en los demás 
expedientes ya aprobados.

En este momento abandona el salón 
el suplente señor Gutiérrez Revé.

FUENTE OBEJUNA
Examinado el expediente de revi- 

‘ sión. Censo electoral de ese Municipio.
Resultando que su documentación 

es completa y ajustada á la ley;
Resaltando que, según en el mismo 

expediente aparece, no se ha presen
tado ninguna reclamación ante la res
pectiva Junta municipal del Censo elec
toral.

Resultando que ante esta provincial 
y por eleotor, y vecino por tanto, de 
aquel Municipio don Antonio Lomeña 
Rincón, se ha reclamado la exclusión 
do don Jerónimo Gutiérrez Ravé Fer
nández de Henestrosa, por haber per
dido la veoindad en aquel término, 
como justificaba con una certificación 
de la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento de esta capital, mediante la 
qae se prueba que el reclamado figura 
en los padrones domiciliarios de la mis
ma correspondientes á los años de 1893 
y 1894 y que se haya inscrito corno elec
tor de este mismo término en las listas 
definitivas del año último:

Vistos los artículos 1.', 13 y 14 delà 
ley electoral; el 13 de la municipal
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vigente y koircnlar de la Junta central 
de 18 de Septiembre de 1890;

Cansiderando que à tenor de lo pre
venido en el párrafo 3? del mencionado 
artículo 14 de la ley electoral aon api'O‘ 
bables todas las listas que no hayan 
sido objeto de reclamación, en cuyo 
caso se encuentran las siete primeras 
de las enviadas por la Junta municipal 
de Fuente Obejuna,

Considerando que así como con arre
glo al párrafo 3,' del artículo 13 de la 
ley mocicipal, nadie puede ser vecino 
de más de un pueblo, y si alguno se 
hallase inscrito en el padrón de dos ó 
más pueblos, se estimará como válida 
la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas Ias 
anteriores} del mismo modo se sobreen
tiende que ninguno puede ser elector 
en dos Municipios, porque condicionado 
este derecho por el de vecindad, entre 
otros, no puede oonsentirae ia duplici
dad que para esta se rechaza, ni ten
drían entonces justificación las dispo
siciones de los artículos 12 y 13 de la 
ley al ordenar se inscriban como exclu j 
siblos los indivídcos que por pérdida í 
de la vecindad hubieren perdido el de- j 
reeho de elegir, <

Considerando que por loa documeu- j 
toe presentados resulta que don Jeró- ’ 
nimo Gutiérrez Ravé y Fernández de 
Henestrosa es elector de Fuente Obe
juna, vecino en 1893 y 94 y elector 
actualmente de Córdoba, por cuya ra- ) 
eón y por la de entenderse anulada,por ' 
ministerio de la ley, la vecindad más i 
antigua y en vigor la últimamente de- ; 
clarada, es innegable que ¡a ha perdido j 
en Fuente Obejuna y el derecho electo- ; 
ral con ella, por ouya razón debe ex ; 
cluirse del Censo correspondiente á la : 
misma, para conservárselo en esta ca . 
pita!,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

Primero. Aprobar las listas y do- ' 
oumentos enviados por la municipal de ' 
Fuente Obejuna. í

Segundo. Excluir de la parte del 
Censo electoral correspondiente á esa ' 
Municipio á don Jerónimo Gutiérrez Í 
Rave y Fernández de Henestrosa, por ■ 
resultar que su última declarada vecin- : 
dad es la de Córdoba, en cuyas listas i 
electorales también figura, y j

Tercero. Que una vez firmes estos i 
acuerdos, se proceda como en los de- ! 
más expedientes ya aprobados. 1

MONTORO '

Examinado el expediente de revisión ■ 
det Genao electoral correspondiente á 
ese Municipio;

Resultando que su documentación ' 
ea completa y ajustada á la ley y dis- ' 
posiciones para an ejecución; j

Resultando que ante la Junta mu- ' 
nieipal del Censo electoral respectivo y , 
por el elector y vecino de aquella ciu- í 
dad don Jo é González León se había S 
presentado una reolamaeión para la in- 1 
elusión corno nuevos electores de j

Aparicio Sanz Daniel j
Benítez Moreno Franoisco ;
Benítez Medina Franoisco R, :
Blancas Civantos Antonio j
Cruz Pérez Manuel f
Cruz Canales Manuel j
Criado Esqueta Juan Antonio |
Calleja Lara Francisco 5
Cerezo Sánchez Antonio |
Correa Moreno Franoisco ¡
Camino Romero Pedro Antonio I
Calero Rodríguez Juau !
Calero Rodríguez Juan
Cañas Escribano Lorenzo
Criado Serrano Pedro
Escobar Rodrignez Estanislao
Fimia González Manuel
Pernándi^z García Pedro
García Ortega Juan José
García Pérez Pedro

González Carpió Manuel
i García Calero Juan
* González Polinario Francisco
j González de Canales Molina Juan

Antonio
j Higuera Escribano Antonio

Hoyo Ga''oía Cristóbal
Iglesias Cepas Bernardo
Isasa Serrano Manuel
Lópe-s Olmo José
Lara Camino Antonio
Luna Castilla Pedro
Lara Calero Martín
Megan Martínez Fernando
Mora Garcia Antonio
Mazuelas Olmo Ildefonso
Majuelos Torrico Diego
Madrid Quintana Pedro
Mesa Melina Martín
Madueño Criado Antonio
Notario Madueño Ambrosio
Osuna Gijón Antonio
Quesada y Quesada Juau Antonio
Ruiz Saez Juan Antonio
Rodríguez Hortelano Matías
Sánchez Morales Benítez
Serrano CanaUa Pedro
Torrea Zurita Antonio
Vacas Pérez Bartolomé
Cano Lara Franoisco
Cordonero Tripiana Ildefonso
Carrasco Lucena Antonio
Calleja Moreno Juan
Galán Vega Benito
García Pérez Pedro
Gelvez Criado Pedro
García Martínez Antonio
Galán Madueño Martín
García Salcedo Sixto
Garda Conde Juan
Garcia Morales Martín
Lara González de Canales José
Lara León Antonio
López Muñoz Pedro
Lara Torrero Francisco
Lara Templado Francisco
Lara Villarejo Bartolomé
Lara Benítez Diego
Madueño Cscalejo Pedro
Madrid Rael Fi anoisco
Molina Fimia Pedro
Molina Fimia Martín
Moreno Pabón Pranoisco
Madueño Tories Manuel
Notario Arroyo Juan
Poblete Mesa Francisco
Polo Pérez Manuel
Ruano Coronado Tomás
Rodríguez García Büfael
Roaas Caballero Juan
Romero Lara José
Romero Lara Juan de Dios
Ruiz Madrid Antonio
Sám hez Terrin Adolfo
Vege Calleja F. ancisco
Arévalo Olias Ramón
Altuera Marqués Antonio
Borja Sánchez Franc:8co
Carpio Moreno .7ñau
Carpio Ciíado Pedro
Canalejo Garcia Antonio
Cervera Ruano Lucas
Capel Fernández José
Cañas Cantarero Juan
Expósito José María
Expósito Ambrosio
Fimia Madueño Juan
Giménez Cañas Antonio 
Grande Rodríguez Luía
García Tendero Sabas
García García Luis
Gómez Cañes Franoisco
Guillen Paloaa Autonio 
Garcia Mon'oro Francisco
García Martínez Ramón 
Gómez Mora Francisco 
Guerrero Amo Francisco 
Grande Delgado Luís 
Gaitéo Expósito Pedro
López Mendez Francisco 
Marmolejo Alcoba Leonardo 
.Moya García Enrique 
A^ohna Mendez Francisco
Madueño León Ildefonso 
Martínez Balastegui Ildefonso

Mira Ploras José 
Pabón Canalejo Eugenio 
Quintana Giménez Bartolomé 
Bemero Solano Bartolomé 
Rojas García Antonio 
Romero Andújar Juan 
Sabariego León Francisco 
Sánchez Caballero Franoisco 
Sánchez Higuera Juan José 
Utanda Ramírez Pedro 
Villaverde Diaz Juan Miguel 
Zurro Jurado Franoisco 
Cañas Romero Ildefonso 
Expósito Victor Adriano 
Fernández Ríos Juan 
Marín Aranda Ramón 
Amor Sánchez Diego 
Arroyo López Pedro 
Alcalá Medina Diego 
Benítez Molina Francisco 
Calero Gómez Luis 
Camino Amor Pedro 
Calero Gómez Juan José 
Criado Leal Antonio 
Garijo Canales Manuel 
Gómez Pobieto Padro 
Garcia Laines Francisco 
González León Martín 
García Madueño Antonio 
González Mieldeas Antonio 
Fernández Serrano Joan 
Hidalgo Rodríguez Benito 
Hortelano Alba Ildefonso 
Jurado Lara Francisco 
Lura Muela Antonio 
Luque Lagunas Miguel 
Lara Oluo Juan
Lara Garijo Refael 
Lara López Sebastián 
Lozano García Rafael 
Morales Luque Manuel 
Madueño Senano Ildefonso 
Molina y Molina Pedro 
Madrid Rosal Antonio 
Marín Cepas Francisco 
Navarro Madrid Francisco 
Notario Palma Pedro Manuel 
Ortiz Calleja Bartolomé 
Pérez Moreno Francisco 
Roíal Peinado Pranoisco 
Torres M. dina Diego 
Zurita Madueño Manuel 
Zorro Campos Franoisco 
Arroyo Madueño Ildefonso 
Benitez Lara Autonio 
Benítez Navas Joan José 
Bellido Olalla Antonio 
Benítez Gérntz Bartolomé 
Caballero Cepas Juan 
Caballero Castilla Pedro 
Canales Canalejo Juan 
Castilla Ruiz Pedro 
Castilla Serrano Juan 
Criado Piédrola Juan Mignet 
Fernández Mesa Juan José 
García Fernández Bartolomé 
Higuera .Mora Juan 
Isla Gimsurz Eugenio 
Lara Cerro Feliciano 
López Cepas Juan Antonio 
Lara Pradana Bartolomé 
Mora Delgado Miguel 
Madrid Mesa Martin 
Moreno Calero José 
Majuelos Sánchez Rafael 
Muñoz Cerezo Gregorio 
Morales Garcia Juan 
Molina Lara Benito 
Navarro Madueño Pedro 
Pérez Sánchez Evari to 
Pérez Serrano Antonio 
Rosal Cazalilla Diego 
Ruano Lechina Sebastián 
Ruano Mesa Juau 
Rojas Garda Antonio 
Ruiz Madrid Francisco 
Rey Sánchez Pedro 
Santias García Francisco 
Turres Molina Nicolás 
Zurita Conde Rafael 
Zurita Lara Antonio 
Aljíma Amor Diego 
Csnale.s Pérez Manuel 
Calero Vega Pranciaco 
Calero Hidalgo José

I
Correlor Cuenca Bartolomé 
Canales Pavón Juan 
Cañas González Diego 
Carpio Criado Bartolomé 
Delgado Cano Diego 
García Giménez Diego 
Gómez Vega Juan Antonio 
González Poblete Juan * 
Hidalgo Rosal Juan 
Librán Reiaño Sebastián 
Lara Mcrales Juan 
Lopera Moreno Manuel 
Leal Mialdea Francisco 
Lagunas Serrano Juan

1 Lechina Madueño Diego 
López Robles Manuel

j Majuelos Sánchez José 
j Moreno Serrano Manuel
| Moreno Tinahones Rafael
!* Mena Afán Francisco

Madueño Serrano Francisco 
Notario Tinahones Juan 

1 Osuna Carpió Juan
Pulido Alonso Manuel 
Pérez Canalas Juan José 
Romero Serrano Juan José 
Rodríguez Ruano Bartolomé 
Torres Serrano Juan 

j Villarejo Madueño Francisco 
í Blanca Baeza Natalio
! Castro Velasco Lois
! Guzmán y Guzmán José 
í cuyas coadioiones de edad, vecindad y 
j residencia legales para el caso se justi- 
Í ficabdU con 241 notas certificadas de las 
j parroquias respectivas y otras 241 de 
.• Ia Secretaría de aquel Ayuntamiento. 
J Vistos los artículos 1.* y 14 de la ley 
5 de 26 de Junio y las reglas pertinentes 
; y en vigor de la circular de la Jauta 
i Central de 18 de Septiembre de 1890; 
j Considerando que, conforme á las 
i disposiciones del precitado articulo 14, 
i deben aprobarse todas las listas que no 
i hallan sido ó que no sean objeto de re 
j el maoión.
¡ Considerando que justificada docu- 
: mental y suficientemen te la prexisben- 
j cía de las eondicíones que el derecho 
j electoral exige, es innegable la deola- 
j ración del mismo y su coaeiguiente ins- 
j oripcióu en el libro Jel Censo eleo- 
Í toial.

La Junta provincial, por naanimi- 
1 dad, acordó;

1 .’ Aprobar las listas del Municipio 
; de Montoro, inclusa la séptima, en don* 
' de se iusoriben los nombres y demás 
; circunstancias de los 241 individuos 
; reclamados por don José González 
- León.

2 .“ Declarar electores á dichos 241 
individuos, con el carácter de elegibles 
ó nó elegibles para el cargo de Gonce 
jalea con que figur.- n en la mencionada 
lista séptima, que no ha sido objeto de 
impugnación en ese extremo, y que so 
inscriban por tonto en la parte corres
pondiente del libro del Censo electoral 
do esta provincia tos repetidos 241 
nuevos electores,

V 3.® Que una vez firmes estos 
acusrdoii, se proceda como en los de
más expedientes ya aprobados.

; PALMA DEL RIO
Examinado el expediente de revisión 

' Censo electoral de ese Municipio,
Resultando su documentaoión com

pleta y ajustada á la ley.
i Resultando que por la Secretaría de 
‘ esta Junta provincial, y en las listas 
t defiiiitivas del año anterior correspon- 
, dientes á ese Ayuntamiento, so ban 
j advertido las aparentes duplicidades 
; de electcres que siguen:
í Beusátegui Caparros Alfonso, dístri- 
1 to !.•, aeoeión 1.*, núm. 20; y Belsáteguí 
' Caparros Alfonsu. distrito 2 *, sección 
; 1.“, núm. 30.
- Espejo Gómez Francisco, distrito L’, 

seccióu 1.“, números 72 y 74,
' Godoy Chacón Franoisco, distrito 
i 1.**, Sección 1.*, números 104 y 112. 
j González García Antonio, distrito
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1.°, seooiones 1.“ y 2.“, números 113 y 
85 respectivamente,

Diaz Rejano José, distritos l-” y 3.”, 
secciones l.“ y l.^ números 68 y 67 
idem.

Luque Manuel, distrito 2,", seocióii 
l.“, número 176; y Luque Becerril Ma
nuel, distrito 3.°, sección 1.', número

Muñoz Almenara José, distrito 3.“, 
sección 1.*, números 2Ü0 y 203,

Pérez Velasco Antonio, distrito 3.’, 
sección 1.^, números 255 y 259.

Millán Fernández Antonio, distrito 
3.“, sección 1.%'números 203 y 216, y

Muñoz Gamero y Antonio, distritos 
1.® y 3.“, secciones 1,' y 3.“, números 
175 y 231 respectivaraente: '

Resnltando qua, p^r decreto de la < 
preaidenoia de esta Junta, ee dispuso i 
que por la munioipal de Palma del Rio i 
se examinesen é informarau las aparen
tes dupîioaoioaea meueionadasi reapeo- ' 
to de las que,y en 30 del pasado mes de 
Abril, se dice por dioEa Junta munici
pal que son, en efecto, tales dnplicacio- 
ree y que procede por tanto su rectifi
cación, á cuyo fin envía una lists certi
ficada y autorizada como U ley dispo
ne para que se una como adicional ó la 
segunda de las que previenen loa artí- 
onUe 12 y 13 de la misma ley y surta 
sus efectos en la revisión censual que 
se verifica;

Resultando que ante esta Junta pro* 
vincial, y por el vecino de dicha pobla 
ción don Enrique Guzmán y Liñán, 
sebicieron Ias siguientes reoiamaoiones;

Una para la declaración de elegibi'i 
dad concejil á favor del elector, ya 
inscrito, don Pedro Ga"cia Peroz cu
yas condiciones, para el caso l.’ del ar 
ticulo 41 de la ley municipal, se prue
ban con el recibo de la couiribucíón 
territorial que se presenta y jostifiqa 
que dicho señor paga por esa concepto, 
y al trimestre, la cantidad de 62 pese
tas 98 céntimos.

Otra para la inclusion de 
D. Pedro Guzmán Almenara

Antonio Rodriguez Almenara, y 
Victor Caamaño RuÍa

en justificaoión de cuyas pretendidas 
inclusiones no se présenta sino certifi- 
oación parroquial que declsra la mayo 
ría do 28 años de edad en los reclama
dos.

Y otra para la exclusión de
D. Autonio León Aguilar 

José Oe rreto Domínguez 
José María Morales Carreto 
Antonio Ruiz Miguez, y 
Francisco León Nieto

por no tenar los 28 años cumplidos 
que exije el ait. 1? de la ley, según lo 
prueba la certificación parrcqoial que 
acompaña y que, examinad» al efecto 
por esta J .nta, demuestran la realidad 
dolo manifestado:

Vistas las disposiciones de los artí
culos 1.*, 9.", 13 y 14 de la ley electo 
ral, 41 de la municipal y las reglas en 
vigor de las circuUdas per la Junte 
central del Censo tantas veces mencio
nada;

Considerando que la doplícaoión de 
ingoripoiones electorales, vicia el dere
cho y puede producir la duplicidad 
criminal de su ejercicio, por ca vas ra
zones deben correjirse y evitarse me
diante la anotaoión correspondiente en 
el libio del Censo y listas electorales 
definitivas, previa publicación de aque
lla, que enando,como en el caso presen
te, no es posible en la forma y tiempo 
que por el art. 12 se determina, puede 
saplirss por la publioación do este 
acuerdo en el Boletín Oficial de te 
provincia;

Considerando que Ia presentación fie 
un recibo talonario de oontribuoión
territorial por ou ota suficiente, ea has 
tante en un elector ya ha más de dos 
años inscrito para probar la elegibili

1
2
3
4
6
6

8 
9,

10 
11
12 
13
14 
15
16 
17
18 
19
20 
21
22 
23
24 
25
26

dad condicionada por el arfc. 4L de la 
Jay munioipai define;

Considerando que las rsdamaoiones 
para la Ínolcsión da nuevos el. etores 
exigen, sopeña de ineatimación, las 
; ruebbS docutnentalea directas ó indi
rectas de lao tree condiciones primeras 
que exige el art. 1.’ de la ley electoral 
3Ín que baste la juHtificaoión de nna 
sola, como lo hace don Enrique Guz
mán por sus reclamados;

Considerando que desde el instante 
en que por documento se pruebe la 
falta do alguna de aquellas tres condi
ciones, queda justificada la pérdida del 
derecho jwe condiciona, y produce los 
efectos de su anidación en la época ha

j 27
28

1 29 
; 30

31

bilitada por el art. 9 de la ley ó séase 1 
en el tiempo de revisión censual, oo- j 
mo el presente, en que por tanto ha de . 
surtir 8113 eíeotos la reoiamaoión del , 
mismo señor Guzmán respecto á la ex
clusión de los cinco eleotorescuyes me
nores edades de 25 años justifloa,

Le Junta provincial, por unanimidad, 
acordó:

L” Aprobar las listas de Palma del 
Rio con las modifloaciones que impo
nen los siguientes acuerdos.

2.'’ Que se hagau Ias rectificaciones 
pertinentes á virtud de las dnplioida- 
dadee de electores advertidas per esta 
Secretaría y comprobadas y certifica 
das por la Justa municipal de a ¡uella 
ciudad mediante la lista adicional que 
remitió en 30 del pasado mes.

3." Declarar elegible para conce- 
j®l ®
D, Pedro Garola Perez 
cuyo derecho se he probado doce men
talmente.

4.'’ No incluir á ninguno de los re 
clamados par» tal objeto por don En 
riqua Guzmán, por no haberse justica 
do, medianto documento, que sou vecí 
nos y residentes con 2 años,á lo menos, 
da antioipación en aquel término mu
nicipal.

6.’ Excluir á loa cinoo que se men
cionan en la referida reclamación del 
mismodon Enrique Guzmán, por ha- 
berse probado que ninguno de aquellos 
ha cumplido todavía los 25 años de 
edad, y

6.° Que una vez firmes estos acuer
dos, se prooeda como en loa demás ex 
pedientes ya aprobados.

POZOBLANCO
Examinado el expediente derevisiót 

fiel Censo electoral que corresponde à 
ese Municipio;

Resultando que eu doenmentación es 
ooinpleta y ajustada à la ley; _ ¡

Resaltando .jue ante la Jouta maní- j 
cipa! dei Censo resp-'otiva y por sí dec ; 
tor de aquella villa don Francisco Car- 
mona Medina se reolamBron las inclu
siones de

Arévalos Díaz Manuel 
Ballestero Redondo Antonio 
Bravo Galan Manuel 
Bejarano Sánchez Diego 
Cabrera Bermejo Miguel 
Calero Cabrera Joeé 
Cerezo Sánchez José 
Cobos Rubio P.-dro 
Cejudo Qaiióa Francisco 
Campos García Manu 1 
Calero Herruzo Blas 
Calero Mora Miguel 
Cabrera Blanco Antonio
Díaz García BUa 
Delgado Cabrera José 
Dueñas Garoi-r Rogelio 
Dueñas Torres Bartolomé 
Dueñas Barrios Martin 
Dueñas Muñoz Juan Patricio 
Encinas Fernández Juan 
Escribano Alcaide Juan 
Fernández García Ezequiel 
Fernández Muft.>z Diego Leandro
Fernand' z Cobíis Padro 
Fernández Díaz Manas! 
Fernández Cabrera Casimiro

32
33
34
36
30
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
50
51
62
53
64
66
66
67
68
69

■ 60
61
62
63
64
66

Fernández Moreno Bartolomé 
García Bernia Agustín 
Garcia Mohna Francisco Domingo 
García Bajo Bartoiomé Pedro 
García José Víctor 
García Rubio Antonio 
Garcia Muñoz Basilio 
García Pozuelo Fraacisco 
Hsrruzo Mora Ild«íotso 
Jaut Moreno Alejandro 
López Alcalde Phaneisoo 
López Calero Pedro 
López Cabrera Pedro 
López Rodríguez José 
López Rodríguez Francisco 
López Moreno Mattin 
López García Antonio^ 
Lucena Dueñas Francisco 
Llergo Rubio Bartolomé 
Llergo Herruzo Miguel 
Llergo Moreno Miguel 
Martínez Moreno Blas Marcelino 
Muñoz Calero Juan Agripino 
Muñoz Amor Juan 
Moreno López Andrés 
Molina López AciaoJo 
Morales García José 
Merchán Fabios Bartolomé 
Marquez Ballestero Miguel 
Moreno Rojsa Blas 
Move Fernández Simón 
Pedrejas Moreno Eduardo 
Rubio García Francisco Jorga
Redondo Torres Domingo j 
Romero Fernández Jaan Amador ■ 
Ruiz Blanco Antonio de la Gr iz j 
Ruiz Pozuelo demente ■ 
Redondu Calero Franoisco j 
Ruiz Blanco Antonio | 
Rancha! Cejudo José ■, 
Rubio Peralbo Maunel f 
Rubio Cabrera Ricardo ; 
Rodríguez Moreno Manuel ! 
Sánchez Ruiz Juan _ j 
Sánchez Molina Antonio ■ 
Torrico Mereno Antonio
Villarreal Yergo Pedro Gregorio 
Valero Moñoz Juan

fifi
67
68
69
70
71
72
73
74
ouyas condiciones de edad, vecindad 
y residencia necesarias para el caso so 
juetifioaban con cortifioaoíones parro
quiales y de la Secretaría de aquel 
Aynutamiento, por cuya razón la Jun
ta municipal las informa ff.vorable- 
mente.

Vistos los art. L’, 13 y 14 de la ley y 
808 disposiciones oomplameutarías. ,

Considerando qua la comprobación 
docomental del derecho de sufragio 
obliga á su reoonooimi nto y deolara-
oión.

La Junta picvincial acordó unani- ! 
memente. _ í

} 1," Aprobar Isa liatas enviadas por ■
la municipal de Pozoblanco.

’ 2,’ luehiir en la parto correspon- i
j di PC te del libro del censo electura! á loa j 
1 74 quo figuran enlareclamación de don i 
j Francisco Carmona Medina, por haber- j 

se probado documen talmente la existen t 
cía de sus derechos, y

3.“ Que una vez firmes estos acuer 
dos se prooeda como la mencionada ley j 
y disposiciones supletorias determinan. ;

SAN SEBASTIAN i
DE LOS BALLESTEROS

1
 Examinado ei expediento da revieión 
Censo eleotoral de ese Municipio.

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada ala ley.

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo y por sus 
Vocales don Juan José Costa Bot, don 
Juan Cesáreo Partera, don Francisco 
PartnraChampantier.don Joaquín Coa
la Criado y don Francisco Beltrán An
sío, 86 reclamaron las uo exclusiones 
en las nuevas listas da 
D. Antonio Berni Ansío

José BascÓD Bot, y 
Miguel Bot Arroyo 

por que consideraban noiuterrumpidaa 
laa vecindades de los mismos,contra lo 
que ae afirmaba en la lista oorrespon*

i diente de las del articulo de b ley, pa
ro sin que en apoyo de esta reolamaciou 
presentasen pruebadooumenta! alguna, 

Reaultaudo que por lea mismoa seño
res Vociiles se reclamó 1» exclusion da 
D. Junu José Partera Cámer 
porque en la actualidad desconocían su 
residencia, pero sin que tampoco se 
presentase por sqnó¡lú8 la documenta
ción necesaria para la prueba, po.'' lo 
que la mayoría de la Tunta muaioipal 
informa desfavorable mente esta y la 
anterior reclamación.

VÍBta.s las disposiciones de los art, 12 
13 y 14 de la ley yeuantas lacoplemen- 
tau y regulan.

Considerando que las listas electora
les preparatorias á que se refiere el ar- 

| ticulo 12 de la ley son documentos pú 
5 blioos y fehacientes cuando lo eolemní- 
! zan las certificaciones que por aquel ae 

disponen.
Considerando que la publicidad da

da á esas listas constituye la garautla 
contra sus errores ó falsedades á cuyo 
fin la ley habilita el recurso de las re
clamaciones, pero mediante documen
to y no otra prueba qne neoesaríamen- 
te ha de presentares para jnstificarlas, 
sin que por ningún concepto puedan 
considerars-^ rolevadcs de esa obliga-

1 oión los vocales de ninguna Junta.
1 La provincial, por unanimidad,

aeordó.
1.“ Aprobar las listas do San Se- 

; bastián de los Ballesteros tales y como 
; se han recibidode su Junta municipal, 
i sinanular por oonsiguiente, y comopro- 
j tendían loa menoionados vocales recia 

mantés, las áxclusíoeea que correspon- 
den á virtud del contenido de la lista 

! cuarta, contra ouya solemnidad y efi- 
■ cácia no se ha probado fio ou mentalmen- 
í te anda, y sin ineinir en ella para per- 
: dida del derecho electoral, que tiene 
; inaorito, á don Juan José Partera Oá- 
' mor, porque no consta en dicha cuarta 
‘ lista ni nadie tampoeo ha probado do- 
; comeatalmente su pérdida de veoiu 
i dad,y

2." Que una vez firme esta acuerdo 
i ae prooeda como disponen las leyes y 

reglas dictadas para su ejecución.
VALENZUELA

Examinado el expediente de revisión 
del censo electoral de ese Municipio;

,»

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la respectiva 
Junte municipal del Censo y por el 
vecino de aquella villa don Mariano 
Sabariego y Urbano se reclamó SU m- 
clnaió» electoral por qne desde qui ie- 
nia 2S años ha venido figurando en las 
lisias eleclorales como eleelor elegible y 
en la última rectificación, tal vez por una 
distracción involuntaria del encargado 
en di ho ramo, le excluyeron del derecho 
que tiene todo el ciudadano mayor de ¿S 
añoS".

Resultando que para apoyar esta re- 
olamaoióu no se presentaron documen
tos ningunos, sin embargo de lo que, la 
Junta municipal informó favorable- 
mente la inclusión, y no obstante lo 

: cual y unte le sospeoha de tan oensura- 
! bles distracciones y de la comisión de 
1 un delito que defina y pena el caso l.° 
1 de! art. 88 de la ley, esta Secretaria ha 
■ examinado el expediente de rectifica- 
1 oión del Censo electoral de 1894, en la 

parte oorrespoudiente á ese Municipio, 
y del exámeu resulta: que en la lista 
segunda de las de! art. 13, figura don 
Mariano Sabariego Urbano como único 
que por incapacidad ha perdido an de
recho electoral, en atención á que se 
hallaba comprendido en el caso 6.’ del 
art. 2.° de la ley, como deudor á los 
fondos municipales en concepto de se
gundo oontribuyante,según con las ne
cesarias referencias certificaba el Alcal
de Presidente y el Secretario do aque
lla Junta ai pie de dicha lista que ade
más se encuentra autorizada con el
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sello de la Alcaldía y con las rúbricas 
que la ley previene de dos individ.iios 
de la misma Junta, ante la qne, ni 
ante esta provincial n: oeroa la Au 
diencia Territorial, se entablaron recia 
maciones ó apelación de ningnna espe 
cié, por cuyas razones quedó aceptada 
aquella declaración de incapacidad y 
acordada en su viriod la exclusión con
siguiente por ministerio de la ley y por 
resolnoión de esta Junta provincial, 
adoptada en sesión de 2 de Mayo de 
1894 y publicada ea el Boletín Oficial 
extraordinario correspondiente al día 
7 del mismo mes de Maye:

Visto los artionloH 2?, 13, 14 y 17 
de la ley; ¡as repetidas reglas de la cir
culai de la Junta Central mencionada 
y al referido expediente de revisión 
del Censo electoral de Valenzuela del 
año último;

Considerando que por preícrípoión 
del mencionado art. 14, en su párrafo 
3.“, deben aprobarse todas las listas 
qne no sean objeto de reclamación, en 
ouyo uaso se encuentran las enviadas 
por la Junta municipal del Censo de 
Valenzuela, con excepción de la 7.“ de 
Ias del art. 13;

Considerando, en cuanto á esta últi
ma que la reolamaoión de don Maria
no Urbano no solo es desatendible por 
indocumentada, sino que an epoya en 
la suposición temeraria de disíraccioneg 
en los encargados de esís ramo cons
titutivas do delito, y manifi-jsta des
de luego en el reclamante la iguoran- 
cia ó el olvido de su incapacidad oertí- 
fioada por la Alcaldía, Secretaria y vo
cales de la Junta municipal leí Censo 
electoral de Valenzuela, publicada en 
esa villa, ínterin otra oosa no se aprue
be, desde el 10 al 20 de Abril de 1894; 
no impugnada en tiempo op ortuno an 
te ningnna Junta ni ante la Audiencia 
Territorial; estimada en su virtud por 
quien corresponde; consentida en su 
declaración y efectos por el interesado, 
y firme por tanto y eficaz mientras no 
ee pruebe con documento, y no otro 
medio, qne fue ilegal la declaración de 
la incapacidad ó que, no siéndolo, ha 
desaparecido á virtud de pago total del 
débito y declaración, por tanto, de irres
ponsabilidad para el deudor;

Considerando que anotada legalmen 
te en el libro del Censo electoral de esta 
provincia la baja por incapacidad de 
don Mariano Sabariego Urbano, es le- 
galmente imposible sn cancelación sin 
documento ó acuerdo que la justifique, 
ó sin fallo que la imponga,

La Junta provinciil. por unanimidad, 
acordó:

Primero. Aprobar Ias listas y do
cumentos enviados por la Junta muni
cipal de! Oenao electoral de Valenzue
la, con excepción de la 7.“.

Segundo. No inoinir al reclamante 
que figura en esta última don Mariano 
Sabariego Urbano, por que habiendo 
sido excluido en la revisión censual 

* anterior, por causa de su inscripción 
en la lista segunda de las del art. 13 
como incapacitado por deudor à fondos 
municipales en concepto de segundo 
contribuyente y como comprendido, 
por tanto en el caso 5 ” del art. 2.’, no 
lia justificado documentalmente hasta 
ahora qua fué indebida ó que ha des
aparecido esa incapacidad, y

Tercero. Qne una vez firme estos 
acuerdos, se proceda como en ¡os de
más expedientes ya aprobados.

VILLA DEL BIO

Examinado el expediente derevisión 
del Censo electoral en la parte que se 
refiere á ese Municipio;

Besultando que su documentaoión 
es completa y ajustada á la ley;

Besultsndo que ante la Junta muni- 
oipat respectiva y por el elector don 
Manuel López Madueño, sa reclamaron 
la inclusiones de ;
D. Francisco García y García

Juan García Rabal
Sebastian López y López
Antonio López Loque
Isidoro López Vejar
Manuel Marín Morales
Antonio Marin Carmona
Bonoso Melendo Romero
Antonio Relaño Rael
Francisco Rojas Jiménez
Antonio Ramos Retaño ;
Benito Zamora Buz
Francisco Castro Borrego
Pedro Molleja López
Juan Antonio Polo Jurado
Antonio Jurado Platero, y
Manuel Moreno Madueño

cuyas condiciones legales, necesarias 
para el caso, se justificaban con certi
ficaciones parroqniales y de la Secreta 
ríe de aquel Ayuntamiento;

Resultando que ante le misma Junta 
municipal y por el elector don Sebas
tian Criado Canales se solicitaron les 
mismas inclusiones á favor de
D. Benito Peinado Roja;

Francisco Cerezo Castro

D. Franoitoo Castro Uceda
Juan Melendo Morales
Juan Cerezo Castro
Vicente Castro Uceda
José Molina Abad
Juan
Antonio Relaño Rael
Bartolomé Padilla Delgado 

< Manuel Hombrado Morales, y
| Bonoso Melendo Rosauro

por reunír las condiciones necesarias 
para el derecho, según análogos justi
ficantes que presentó;

Resultando que por la Junta muni 
oipal referida se examinaron las recla
maciones que proceden, informándese 
Ifls en sentido favorable, excepto para 
Juan, hijo da padres desconocidos, cu 
ya vecindad no había podido compro- 
barse, y para Manuel Hombrado Mo
rales, por figurar en las listas definiti
vas del año anterror con el número 120 
de sección en la 2 * del 2.'’ diatrito, sin 
comprender tampoco á Bartolomé Pa
dilla Delgado, por apireoer inscripto 
en la lista 3.“ de las del art. 12 y sin 
duplicar, por último, las inclusiones de 
Antonio Relaño Bael y Bonoso Melen 
do Rosauro, que también figuran en la 
reclamación de don Manuel López Ma
dueño:

Vistas las disposiciones de los arti
cules 1.°, 12, 13 y 14 de la ley y Ias de 
las circular da la Junta Central tantas 
veces mencionada.

Oonsi erando que és conforme á de
recho electoral la iuclnsió» en el libro 
y listas correspondientes de cuantos 
jostifican mediante documeat.>8 que 
reúnen las condiciones legales necesa
rias al efecto y no constan sin embargo 
en las listas terceras de los artículos 12 
y 13 da la ley con la aptitud oficial 
mente reconocida para la declaración 
del derecho, como acontece con todos 
los reclamados por don Salvador López 
Madueño y con loa comprendidos en la 
de don Sebastián Criado Cnnaies, ex
cepto Juan, de padres desconocidos, 
enya veciudad no ha podido compro- 
barsr; de Hombrado Morales, que ya és 
elector, y de Padillo Delgado, que fi
gura como inoluibte de oficio en la lista 
3,“ del art. 13 de Ia lay.

Considerando que Ias reclamaciones 
duplicadas para nn solo objeto deben 
estimarse como una sola, pues de lo 
contrario producirían la duplicidad de 
un mismo derecho y la duplicación de 
su inscripción y de su ejercicio, por lo 
que no puede tomarsa en cuenta la de 
don Salvador Canales an lo que á Bar

tolomé Relaño Real y Bonoso Melendo 
Rosauro se refiere, por que constan ya 
como reclamados para el mismo objeto 
por don Salvador López Madueño,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

Primero. Aprobar las listas eleeto- 
r líes y nota de errores de Viiladet Río, 
tales y como las ha remitido su Junta 
municipal del Censo.

Segundo. Incluir, por tanto, á to
dos los reclamados per don Salvador 
López Madueño, según y como resul
tan en su transcrita solicitud.

Tercero. Incluir asimismo á los qne 
figuran en la de don Sebastian Criado 
Canales, con las cinco excepciones 

1 mencionadas, y
Cuarto. Que una vez firmes estos 

acuerdos, se proceda á cuanto deter
minan las leyes, en la forma que dispo
ne la circular de la Junta Central de 
18 de Septiembre de 1890,

Resueltos en esta forma cuantos 
asuntos 30 habían sometido al conoci
miento y deliberación de e^ta Junta, 
acordóse acto seguido por la misma 
señalar el próximo día 8 del corriente 
para la sesión pública extraordinaria á 
que obligan las faltas de las Juntas mu
nicipales de Cañete de las Torres, La 
Rambla. Santa Eufemia y Viso, contra 
las que se habían despachado por la 
presidencia los Comisionados especia
les que dispone el art. 20 de la ley; y 
dar â dicha presidencia un ámplio voto 
de confianza para ejua, con sn recono 
oída ilustración y buen criterio, resuel- 
va todos los inoidentesque puedan sur
gír en el curso de estos trabajos y de 
los demás referentes al cumplimiento 
da la iey y de sus disposiciones com
plementarías.

Con todo lo que, y no habiendo otros 
asuntos ,30 que oonparse, el señor Pre 
sidente levantó la sesión, siendo las 
cinco y media de la tarde y previa leo- 
tnra y aprobación de este acta, que 
firman todos los concurrentes á su le
vantamiento, conmigo el Secretario, de 
que certifico. — José A. Serrano.—Ma
nuel Matilla. —Antonio Maria de Esoa- 
milla.—Ricardo Belmonte. Jaime Apa 
rioio.—Rafael do Florea. — Jerónimo 
Gutiérrez de Ravé. Fernando Lacalle. 
— Alfonso Cárdenas. — Enrique Cortés 
y Velarde. — Angel María Castiñeira,- 
Secretario.
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